
Para Madrid

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

Número ie 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
La» Ifaea* aa «idea por el total del espacio que ocupe el aminci».
Lo» anunciantes vienen obligados al pago del impiiertn «al

timbre.

— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390

público: De nueve y media a una y media

Administración y Talleres: Callt del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

Suscripciones y venta de ejemplares, én la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

La Biblioteca Provincial y tu servicio de Hemeroteca pena*»
neceo abierto» al público desde las diez a las trece hora», todo»
lea día» laborable», en Miguel Ángel, 25, segunda plasta.

(C—24.079)

MADRID (Capital)

tiembre.)

(Invierno: De 1 de octubre a 31 de mayo.
Verano: De 1 de junio a 30 de sep-

Diputación Provincial
de Madrid

Secretaria general.—Sección de Personal

PROVINCIAL DE MADRID
DE MÉDICOS BECARIOS DE LA BENEFICENCIA
3POSICION PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS

Madrid, 26 de junio de 1963. —' El
Agente Ejecutivo Auxiliar, Jaime Igna-
cio Salom Galmes.

vincia y en el tablón de anuncios del ex-
celentísimo Ayuntamiento, para que ea
plazo de ocho días, a contar de su pu-
blicación, puedan comparecer en este
expediente, por sí o persona que le re-
presente, como también sus causaha-
bientes, si los hubiere, para notificarles
el débito; apercibiéndoles que, caso de
no comparecer, se declarará en rebeldía,
cuyas sucesivas notificaciones se practi-
carán en estas Oficinas y ante dos tes-
tigos, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 127 del vigente Estatuto de Re-
caudación.

cual se suplementa la partida 526 del
capítulo II, artículo U-4, concepto 63,
del vigente Presupuesto general Ordina-
rio de Gastos, «Coloboración del Ayun-
tamiento en la organización de concier-
tos sinfónicos», en la suma de 500.000
pesetas, detrayendo dicha suma del re-
manente que, a disposición de la Alcal-
día Presidencia, quedó del superávit de
la liquidación del Presupuesto general
Ordinario de 1962.

Lo que se anuncia al público para ge-
neral conocimiento.

(0.-52.937)

Madrid, 21 de junio de 1963.—El Se-
cretario general, P. D., el Oficial Ma-
yor, Abdón Sáinz Brogeras.

Lo que se hace público para general
conocimiento y el de los señores aspi-

Secretario de todos los Tribunales, el
de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

GRUPO J.—ANESTESIA : Presiden-
te : Ilustrísimo señor don Carlos García
Pérez. —Vocales: Doctor don Miguel
Benzo González-NovelleS, doctor don Pe-
dro Gómez Fernández y doctor don Ro-
berto Llauradó Sabe.

y doctor don Ignacio Gallástegui Iturbe.
GRUPO L—ONCOLOGÍA : Presiden-

te : Ilustrísimo señor don Félix Huerta
Alvarez de Lara.— Vocales : Doctor don
Severino Pérez Modrego, doctor don Ge-
rardo Jaqueti del Pozo y doctor don San-
tiago Cifuenites Langa.

rantes.
Madrid, 22 de junio de 1963.—El Se-

cretario, Carmelo Abellán-García y Polo.
{G.—'1.940)

Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid

000

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Sección

de Hacienda

GRUPO C-.DERMATOLOGÍA Y
SIFILIOGRAFIA: Presidente:- Ilustrí-
simo señor don Enrique García Ortiz.—
Vocales: Doctor don Luis Alvarez Lo-
vell, doctor don Francisco Palenzuela
Sáinz y doctor don Gerardo Jaqueti del

GRUPO B.— CIRUGÍA GENERAL Y
ESPECIALIDADES. QUIRÚRGICAS:
Presidente: Ilustrísimo señor don Carlos
García Pérez. — Vocales: Doctor don Car-
los González Bueno, doctor don Pedro
Gómez Fernández y doctor don José
Aguilar Muñoz.

GRUPO A.—MEDICINA GENERAL
Y ESPECIALIDADES MEDICAS : Pre-
sidente : Ilustrísimo señor don Enrique
García Ortiz.—Vocales: Doctor don Eu-
sebio Oliver Pascual, doctor don Ricardo
Franco Manera y doctor don Amador
Schuller Pérez.

La Diputación Provincial, en sesión ce-
lebrada el día 31 de mayo del corriente
año, adoptó acuerdo designando los Tri-
bunales que han de juzgar los ejercicios
de la oposición de referencia, los cuales
quedarán constituidos en la siguiente
forma

Con posterioridad a los acuerdos de
esta Delegación de 20 de septiembre y 3
de diciembre de 1962 (Boletlnes Ofi-
ciales de la provincia del 24 de septiem-
bre y 7 de diciembre, respectivamente),
1 de abril de 1963 (Boletín Oficial de
la provincia del 8), 28 de mayo de 1963
(Boletín Oficial de la provincia del 30)
y 3 de junio de 1963 (Boletín Oficial
de la provincia del 5), se ha formulado
por ía Organización Sindical la propues-
ta de modificación de los horarios de
apertura y cierre de los minoristas de
carbones, que se estima aceptable, por
lo que esta Delegación Provincial de
Trabajo de Madrid, en uso de las atri-
buciones que le están conferidas por ia
ley de Jornada Mercantil de 4 de julio
de 1918 y su Reglamento de 16 de octu-
bre siguiente, y por la ley de Jornada
Máxima Legal de 9 de septiembre de
1931, ha tenido a bien introducir en di-
chos horarios la siguiente modificación,
que entrará en vigor al día siguiente de
la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

Teléfono 276 84 84

Agencia Ejecutiva Especial.*—Oficinas:
Lagasca, número 66, bajo izquierda.—

(O.-52.938)

Madrid, 21 de junio de 1963.—El Se-
cretario general, P. D., el Oficial Ma-
yor, Abdón Sáinz Brogeras.

Lo que se anuncia al público para ge-
neral conocimiento.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 691 de la vigente ley de
Régimen Local, queda de manifiesto en
la Sección de Hacienda de esta Secre-
taría general, por plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, el expediente comprensivo del acuer-
do del excelentísimo Ayuntamiento Ple-
no de 29 de mayo último, en virtud del
cual se suplementa la partida 535 figu-
rada en el capítulo II, artículo Ü-4, con-
cepto 71, del vigente Presupuesto gene-
ral Ordinario de Gastos, «Para exposi-
ciones que organice el Museo Munici-
pal», en la suma de 209.934 pesetas,
detrayendo dicha suma del remanente de
la liquidación del Presupuesto general
Ordinario del pasado ejercicio, que que-
dó a disposición de la excelentísima Al-
caldía Persidencia.

Madrid, 21 de junio de 1963—El Se-

cretario general, P. D., el Oficial Ma-
yor, Abdón Sáinz Brogeras.

' (O.—52.936)

Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 691 de la vigente ley de
Régimen Local, queda de manifiesto en
la Sección de Hacienda de esta Secre-
taría general, por plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, el expediente comprensivo del acuer-
do del excelentísimo Ayuntamiento Ple-
no de 29 de mayo último, en virtud del
cual se suplementa la partida 560 del vi-
gente Presupuesto general Ordinario de
Gastos, «Para atenciones de las Fiestas
de San Isidro», en la suma de 900.000
pesetas, detrayendo al efecto 882.586,51
pesetas de la consignación de la parti-
da 726, y el resto, de 17.413,49 pesetas,

del remanente que, como consecuencia

de la liquidación del Presupuesto _ Ordi-
nario de 1962, quedó de libre disposi-
ción de la Alcaldía Presidencia.

Lo que se anuncia al público para ge-
neral conocimiento

(G. C.—3.0*0) {O.—52.941)

Madrid, 21 de junio de 1963.—El De-
legado de Trabajo, Luis San Miguel
Arribas. — Visto bueno: El Gobernador.
Civil

— Invierno:
I. Comercio.—Resto del comercio

Minoristas de carbones
De 8 a 13 y de 16 a 19.—Verano: De 8
a i3 y de 17 a 20.

En los casos de dos festividades con-
secutivas, podrán abrir en la mañana de
la primera de ellas, con descanso com-
pensatorio.

edicto

Don Jaime Ignacio Salom Galmes,
Agente ejecutivo auxiliar de la Agen-
cia Ejecutiva Especial del excekntí-
simo Ayuntamiento de Madrid
Hago saber: Que en el expediente de

apremio que se sigue por esta Agencia
Ejecutiva Especial, contra doña María
Luisa González Rincón, por débitos al
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
por el concepto de Solares sin Edificar,
se ha acordado, por providencia de esta
fecha, requerir a dicho deudor, en ig-
norado paradero, para notificarle el re-
ferido descubierto, cuyo requerimiento
se efectuará por medio de edicto inser-
tado en el Boletín Ofjcial de esta pro-

Para dar cumplimiento a lo dispuesto

en el artículo 691 de la vigente ley de

Rée-imen Local, queda de manifiesto en

la Sección de Hacienda de esta Secre-

taría general, por plazo de quince días

hábiles, contados a partir del siguiente
", de ¿ publicación del presente anun-

cio en el Boletín Oficial de la provm-

ria el expediente comprensivo del acuer-
no 'del excelentísimo Ayuntamiento Ple-

no de 29 de mayo último, en virtud del

GRUPO F. — LABORATORIO Y

TRANSFUSIÓN: Presidente: Ilustrísi-
mo señor don Carlos García Pérez.—Vo-
cales: Doctor don Manuel Pérez Lista,
doctor don Agustín Aznar Gerner y doc-
tor don Julio Rivera Bandrés.

GRUPO G. — ANATOMOPATÓLO-
GO : Presidente: Ilustrísimo señor don
Félix Huerta Alvarez de Lara.—Voca-
bs: Doctor don Manuel Pérez Lista, doc-
tor don Agustín Aznar Gerner y doctor
olon Manuel Albert Lasierra.

GRUPO H.-.ESTOMAT0L0GIA Y
VRTODONCIA: Presidente: Ilustrísimo
f^or don Carlos García Pérez.— Voca-
««: Doctor don José M.m Barrios García,

\u25a0doctor don Luis Santiago Gómez Comes

GRUPO D.—OBSTETRICIA Y GI-
NECOLOGÍA : Presidente: Ilustrísimo
señor don Carlos García Pérez. —Foca-

Pozo

les: Doctor don José Botella Lhisía, doc-
tor don Enrique Parache Guillen y doctor
don Arcadio Sánchez López.

GRUPO E.^MEDICINA ESCOLAR
Y PAIDOPATIA: Presidente: Ilustrísi-
mo señor don Enrique García Ortiz.-—
Vocales: Doctor don Ángel Ortega Nú-
ñez, doctor don Alberto Valls Sánchez de
Puerta y doctor don Julio Monereo Gon-
zález

i
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ADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

necerá hasta el recibo del siguiente

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- y un año, 360



Dirección Ceneral de Servicios

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

Expediente 42-A-63

(O.—52.939)—3-QiSi

Madrid, 21 de junio de 1963. —:E1 Se-
io general, Eduardo Navarro.

(G. C

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expe-
diente, por las mañanas de los días há-
biles del plazo señalado, en los locales
de esta Comisaría General (plaza de San
Juan de la Cruz, Ministerio de la Vi-
vienda, sexta planta), como asimismo
formular cuantas reclamaciones estimen
pertinentes a su derecho, dirigiéndolas
por escrito al ilustrísimo señor Comisa-
rio general para la Ordenación Urbana
de Madrid y sus alrededores.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en
sesión celebrada el día 16 de mayo úl-
timo, se somete a información pública
por término de un mes, contado a par-
tir del siguiente día al de inserción dé
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, el expediente relativo a
«Aprobación inicial proyecto de cons-
trucción de dos casas denominadas «M»
y «N», en el solar situado entre las ca-
lles de Puenteáreas, Canillas y Clara del
Rey, en la Manzana 24 del Sector de la
Prosperidad», incoado por «Construc-
ciones Grubar, S. A.».

denación Urbana de Madrid
y sus alrededores

ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-

ANUNCIO

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

por la urgente ocupación
Madrid, 21 de junio de 1963. —El D

legado provincial, Antonio Ruiz Martíi
(G. C—3.000) (O.—52.928)

alegaciones a los solos efectos de su
sanar posibles errores que se hayan p
decido al relacionar los bienes afectadi

teresados podrán formular por escrito
ante la Delegación Provincial del Mi-
nisterio de la Vivienda, en esta capital,

a la ocupación cuya formalizac
convoca por el presente edicto, los

Forzosa de 16 de diciembre de 1

Del mismo modo se hace público
hasta el levantamiento del acta, prc

Reglamento de 24 de junio de 1955
artículo 5.0 de la ley de Expropi

párrafo 2.1 del repetido artículo 6.
Fiscal, a tenor de lo preceptuado

fecho se seguirá el expediente, sin
juicio de dar conocimiento al Min

se cita a los indicados propietarios y
cualesquiera otros interesados en el pro-
cedimiento, para que a las once horas
del día 10 de julio próximo se consti-
tuyan en los terrenos que se señalan,
bien advertido que de no comparecer
o no acreditar documentalmente su de-

\u25a0 En su virtud, de conformidad co
prevenido en los mencionados artíci

La finca antes citada está inscrita enel Registro de la Propiedad número 8 deVallecas, con el número 3.524, tomo -2folie 53, superficie 1.374,86 metros cua-drados, a favor de don Julián Herrero
Muías.

Parcela 8.* Terrenos situados en pomeras, Sector Valacas, kilómetro /fla carretera de Valencia, ma ™en°lr *cha, con una superficie expropie T723,50 metros cuadrados, que sS h *tos del Catastro de R&iS1 proSdVri"la parcela numero 26 del polígono? oíyos linderos son: Norte, ¿eñofa v'uda^Velez; Sur, con Lino del Billar- F,

Brugu^r Mart¡n?Z
' y <*«*>. ™ Ss

La finca antes citada está inscrita »el Registro de la Propiedad S /de Vallecas, con el número c.44, tnm
6

95, folio. 196, con una su^fide "136,60 metros cuadrados, a favor de dnnJulián y doña Carmen Alonso Sanche/Parcela 9.a Terrenos situados en Paomeras, Sector Vallecas, kilómetro 6 a>la carretera de Valencia, margen derecha, con una superficie expropiaba de"
110,17 metros cuadrados, cuyos linderos son: Norte, carretera de Valencia"Sur, Luis Bruguera; Este, parcela'ven-
dida a don Valentín García, y Oestedoña Úrsula Alonso.

Madrid, 22 de junio de 1963. —El Te-
niente Coronel Secretario, José Prado
Hervás.

El concurso se celebrará con arreglo
al Reglamento provisional para la con-
tratación Administrativa en el Ramo del
Ejército, aprobado por Real Orden
Circular de 10 de enero de 1931 («B.
O.» núm. 14) y Ley de 20 de diciembre
de^ 1952 («B. O. É.» núm. 359) y de-
más disposiciones complementarias.

Los gastos de este anuncio serán sa-
sisfechos por el adjudicatario.

A las ofertas presentadas deberán
acompañar planos estudio, croquis, et-
cétera, y todos los datos necesarios en,
forma clara, para su correcta interpre-
tación.

El acto de este concurso tendrá lugar
en los_ locales de la Junta Central de Ad-
quisiciones el día 30 de julio de 1963,
a las once horas.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y modelo de proposición se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de la
Junta Central de Adquisiciones y Enaje-
naciones de la Dirección General de Ser-
vicios (Romero Robledo, núm. 8, cuar-
ta planta).

Se anuncia concurso público relativo
a la adquisición de tres vehículos-cubas
de 3.000 litros de capacidad como mí-
nimo, por un importe de 1.050.000 pe-
setas, del Servicio de Automovilismo.

(A.—32.254)

Madrid, 21 de junio de 1963.—:E1 Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—3.019) (O.—52.940)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expe-
diente, por las mañanas de los días há-
biles del plazo señalado, en los locales
de esta Comisaría General (plaza de San
Juan de la Cruz, Ministerio de la Vi-
vienda, sexta planta), como asimismo
formular cuantas reclamaciones estimen
pertinentes a su derecho, dirigiéndolas
por escrito al ilustrísimo señor Comisa-
rio general para la Ordenación Urbana
de Madrid y sus alrededores.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en
sesión celebrada el día 5 de junio del año
en curso, se somete a información pú-
blica por término de un mes, contado
a partir del siguiente día al de inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, el expediente relativo a
«Aprobación inicial construcción de un
bloque de cinco plantas en la calle de
Gándara», incoado por «Constructora
e Inmobiliaria Galicia, S. A.».

Expediente 0/8-4-2-63

Dirección General de Servicios

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

Contra la expresada liquidación P

den interponer recurso de repo^
la propia Administración de Rentas
blicas, en el plazo de ocho días, o

reclamación económico - adminis v<

ante el Tribunal Económico A
tivo provincial en el de quince '

\u25a0

Contra la base impositiva que k

imputada por la Junta de Evaluación

Las cantidades que resultan a ing
por cada uno habrán de serlo en la
positaría de esta Delegación, dir
mente en metálico, por medio de cr
o bien utilizando el giro posti
rio, dentro del plazo de quince día:
biles siguientes a la publicación (\u25a0

presente en el Boletín Oficial de la
vincia, con la advertencia de que t

currido el plazo de ingreso voluntar
expedirá certificación d e 1 descub
para su exacción por la vía de apr«

Durante el mismo plazo de quince
los interesados pueden pasar, si *'
sean, por la Administración de R<
Públicas, Montalbán, núm. í

planta, para conocer los índict
de distribuciónque les hubieser
cados en la correspondiente evaíu.
y detalles de la liquidación cuyo r

tado se notifica. ..

Los contribuyentes que figuran er
relación que a continuación se inserta
han podido ser notificados en el dom
lio que consta en los documentos
cales, lo que se hace por medio de
presente para cumplir dicho trámite,

acuerdo con lo dispuesto en el artic

8o de la ley de Procedimiento Admu
trativo.

Delegaciones Provinciales

Delegación de Hacienda de
provincia de Madrid

te, en línea de 14 metros, con parcela 4,
y al Oeste, en línea de 14 metros, con
la calle transversal 4.

La finca antes citada está inscrita en
el Registro de la Propiedad número 8
de Vallecas, con el núm. 16.070, tomo
297, folio 198, a favor de don José Ga-
rrido Cejudo.

Parcela 2.a Terrenos situados en Pa-
lomeras, Sector Vallecas, kilómetro 6 de
la carretera de Valencia, margen dere-
cha, con una superficie de 107,80 me-
tros cuadrados, que según datos del Ca-
tastro de Rústica procede de la parcela
número 95, polígono 2, que linda: al
Norte, con Hermanos Bruguera; al Sur,
con prolongación de la calle Ramirés
Tomé; al Este, con parcelas 1 y 2, y
al Oeste, con parcela 4.

La finca antes citada está inscrita en
el Registro de la Propiedad número 8
de Vallecas, con el núm. 20.263, tomo
347, folio 79, superficie 107,80 metros
cuadrados, a favor de don José Carras-
cosa Verdú.

Parcela 3.
a Terrenos situados en Pa-

lomeras, Sector Vallecas, kilómetro 6 de
la carretera de Valencia, con una su-
perficie de 132,56 metros cuadrados, que
según datos del Catastro de Rústica pro-
cede de la parcela número 95 del polí-
gono 2, y que linda: al Norte, con calle
Manchado; al Sur, con parcelas 4 y 5;
al Este, Hermanos Bruguera, y al Oes-
te, con calle 18.

La finca antes citada está inscrita en
el Registro de la Propiedad número 8,
de Va'leeas, con el número 20.267, tomo
347, folio 79, superficie 132,56 metros
cuadrados, a favor de herederos de Je-
sús Cortés Mozo.

La finca antes citada está inscrita en;
el Registro de la Propiedad número 8
de Vallecas, con el número 20.269, tomo
347, folio 81, superficie 188,04 metros
cuadrados, a favor de don Vicente Tc-
bas Fajardo.

ñízáción

Norte, con parcelas 4, 6 y 7; Sur,
con prolongación calle Ramirés Tomé:
F.síe, con parcela 3, y Oeste, con Moli-
nuevo y Compañía Madrileña de Urba-

Parcela 4. a Terrenos situados en Pa-
lomeras, Sector Vallecas, kilómetro 6 de
la carretera de Valencia, margen dere-
cha, con una superficie de 188,44 nne-
tros cuadrados, que según datos del Ca-
íastro de Rústica procede de la parcela'
número 95, polígono 2, cuyos linderos

Parcela 7.a. Terrenos situados en
Palomeras, Sector Vallecas, kilómetro 6
de la carretera de Valencia, margen de-
recha, con ifna superficie de 1.020,90 me-
tros cuadrados, que según datos del Ca-
tastro de Rústica procede de la parcela
número 93, polígono 2, cuyos linderos
son: Norte, con la Veredilla; Sur, con
Lino del Billar; Este, con Alonso Mar-
tínez, y Oeste, con Antonio Melgares.

La finca antes citada está inscrita en
el Registro de la Propiedad número 8>
de Vallecas, con el núm. 1.461, tomo 16,
folio 95, superficie 4.580 metros cuadra-
dos, a favor de doña María del Carmen,
y Victoria Zulueta y Carvajal.

La finca antes citada aparece inscrita
en el Registro de la Propiedad núme-
ro 8 de Vallecas, con el número 20.279,
tomo 347, folio 91, superficie de 108,85
metros cuadrados, a favor de don Ju-
lián Medina Carrión.

Parcela 6. a Terrenos situados en Pa-
lomeras, Sector Vallecas, kilómetro ó de
la carretera de Valencia, margen dere-
cha, con una superficie de 108,85 me-
tros cuadrados, que según datos del Ca-
tastro de Rústica procede de la parcela
número 95 del polígono 2, cuyos linde-
ros son: Norte, con calle Manchado;
Sur, con la Compañía Madrileña de Ur-
banización; Este, termina en punta, y
Oeste, con parcela 8.

Parcela 5.
a Terrenos situados en Pa-

lomeras, Sector Vallecas, kilómetro 6 de
Li carretera de Valencia, margen dere-
cha, con una superficie de 154 metros
cuadrados, que según datos dei Catas-
tro de Rústica procede de la parcela nú-
mero 25 del polígono 2, cuyos linderos
son: Norte, con calle Manchado; Sur.
con parcela 1; Este, con parcelas 8 y 9,
y Oeste, con parcelas 4 y 5.

La finca antes citada está inscrita en
el Registro de la Propiedad número 8 de,
Vallecas, con el número 20.277, to-
mo 347, folio 89, superficie 154 me-
tros cuadrados; a favor de don Ino-
cente Mova Zarce.

Para concurrir a la subasta será ne-
to que los ofertantes presenten d:>s

sábanas de muestra en la Secretaría de

Los pliegos de' condiciones técnicas y
legales y modelo de proposición se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de !a
JuiHa Central de Adquisiciones y Enaje-
naciones de la Dirección General de Ser-

- (Romero Robledo, núm. 8, cuarta
planta).

Se anuncia subasta pública para la ad-
quisición de 8.000 sábanas de Tropa, del
Servicio de Hospitales, por un importe
de S00.000 pesetas.

la carretera de Valencia, margen dere-
cha, con una superficie de 98 metros cua-
drados, que según datos del Catastro
de Rústica procede de la parcela núme-
ro 95, polígono 2, y que linda: al Nor-
te, en línea de siete metros, con par-
cela 6; al Sur, en línea siete metros,
con prolongación calle R. Tomé; al Es-

Parcela i.a Terrenos situados en Pa-
lomeras, Sector Vallecas, kilómetro 6 de

x955 y concordante artículo 52 de la Ley
de 16 de diciembre de 1954, se há acor-
dado llevar a efecto el levantamiento del
acta previa a la ocupación de dichos te-
rrenos, cuya descripción se inserta a
continuación:

64 del Reglamento de 24 de junio de

Instituto Nacional de la Vivienda
EDICTO convocando para la formaliza-

ción del acta previa a la ocupación de
los terrenos afectados por el Proyec-
to de Expropiación para la construc-
ción de un grupo de cuatrocientas cin-
cuenta viviendas subvencionadas en
Palomeras-Vallecas (Madrid).
Publicado el Decreto i.301/63, de 22

de mayo, por el que se declara urgente
la ocupación de los terrenos en Palome-
ras-Vallecas (Madrid), para la cons-
trucción de _ un grupo de cuatrocientas
cincuenta viviendas subvencionadas por
la Sociedad «Inmobiliaria Peninsular de

ndas de Renta Limitada», de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
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MINISTERIO DEL AIRE

ANUNCIO DE SUBASTA

Madrid, 22 de junio de 1963.—-El Te-
niente Coronel Secretario, José Prado
Hervás.

La subasta se celebrará con arreglo
al Reglamento provisional para la con-
tratación Administrativa en el Ramo del
Ejército, aprobado por Real Orden
Circular de 10 de enero de 1931 ¡«B.
O.)' núm. 14) y Ley de 20 de diciembre
de .'952 («B. O. É.» núm. 359) y de-
mis disposiciones complementarias.

Los gastos de este anuncio serán sa-
tiSiVehos rx>r el adjudicatario.

esta Junta hasta las trece horas del dia
17 de julio de 1963.

El acto de la subasta tendrá lugar el
día 30 de julio de 1963, a las doce y me-
dia horas, en los lócales de esta Junta.

(A.—32.205)
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Xúmero de orden: 46.—Contribuyen-
te: Ignacio Oropesa Alvarez.—C* Ca-
nillas, 8.—Base impositiva: 5.000 pese-
tas. —A devolver: 2.453 Pe^

Xlimero de orden: 31. —Contribuven-
vetano Frutos Díaz. — Paseo de
¡os, 24. —Ba** iva: 15.000

s. — Cuota a ingresar: 547 pe-

Rama: XVIII.—- Grupo 9.0.—Activi-
dad: Prendas confeccionadas por mayor.
Número de orden: 59. —Contribuyente:
Confecciones Molina Carpiso. — Borda-
dores, 11.—Base impositiva: Negativa.

Rama: XVIII.—Grupo 11-C.—Activi-
dad: Prendas confeccionadas por menor.
Número de orden: 68. —Contribuyente:
Ángel Prieto Lozano.—Hermosilla, 114.
Base impositiva: 55.000 pesetas. —A
devolver: 945 pesetas.

setas
30.000 pesetas — A devolver 198 pe-

Rama: XVIII.—Grupo: 11-D.—Acti-
vidad: Prendas confeccionadas por me-
nor. —Número de orden: 101.—Contri-
buyente: Luis San José Alonso.—Martí-
nez de la Riva, 99. — Base impositiva:

Rama: XVIII.—Grupo: 20-B.—Aca-
mes industriales. Toldos

ro de orden: 7. —\u25a0

Contri Martín Ló-
[x-z.— i -itiva: Pe-

so. —Cuota a ingresar: Pese-

1. — Contribuyente: «Industrias Plásti-
cas, S. A.».—Antonio Maura,

7.—-Base impositiva: 75.000 pesetas.

Rama: XVIII.—Grupo: 20-A.—Acti-
vidad: Colchonería.—Número de orden:

Rama: XVIII.—Grupo: 19.—Activi-
dad : Confección prendas menores.—Nú-
mero de orden: 32. —Contribuyente: Ju-
lián Rubio Rubio. —Rafael Calvo, 20. —
Base impositiva: 40.000 pesetas. —Cuo-

5.597 pes

Rama: XVIII.—Grupo: 15-B.—Acu-
na (Costura a medida).

Número de orden: 18.—Contribuyente:
Cándido García Sobrino. — San Mateo,
5. —-Base impositiva: Negativa.

Rama: XVIII.— Grupo: 14-C.—Ac-
tividad: Sastrerías.—Número de orden:
68. —\u25a0 Contribuyente: Máximo Llórente

ilísimo Franco, 4 (Te-
tuán). —: Base impositiva: 30.000 pese-
tas. — Cuota a ingresar: 2.947 pesetas.

\VIII.—Grupo: 14-A.—Acti-
imero de orden:

143.—Contribuyente: Bruno Casado Ra-
mos. — A

tas.

s de
,—Contri-

buyente: Francisca Lines Poyuelo.—
Bravo Murillo, 209. — Base impositiva:
26.000 pesetas. —Cuota a devolver: 929

14- —Contribuven-
;arril,

Rama: XVII.— Grupo: 8." A. —Ac-
tividad: Comercio de Marroquinería,
Guantería, Artículos de Viaje y Piel en
general.—Número de orden: 41. —Con-
tribuyente: Consuelo Parrondo Ramí-
rez. — Sagasta, 9. —\u25a0 Base impositiva:
64.800 pesetas. —Cuota a ingresar: Pe-
setas 6.892.

de Leis, 19. — Base impositiva: 9.996.Cuota a ingresar: 1.999 pesetas.
Rama: XV.—Grupo: 12.—Actividad:

Manipuladores y bolseros.—Número de
orden: n.—Contribuyente: «Cartonajes
Trujillos, S. L.». — Avenida de Menén-
dez y Pelayo, 71. — Base impositiva:
102.000 pesetas.

Número de orden: 80.—Contribuyen-
te: Manuel Escudero Romero. —General

, 275. —Base impositiva: 25.000. —
Cuota a ingresar: 5.000 pes

Núrr 104. —Contribuyen-
te; M ¡ez. —Marqués

Xúmero de orden: 78. —Contribuyen-
te: Santiago Palet Culla.—Arenal, 26.—
Base impositiva: 25.000 pesetas. —Cuo-
ta a ingresar: 2.452 pesetas.

Xúmero de orden: 79. —Contribuyen-
te: Erberhard Groos. —Menéndez y Rela-
vo, 27. —Base impositiva: 25.000 pese-
ta.—Cuota a ingresar: 5.000 pesetas.

Xúmero de orden: 76.—Contribuyen-
te: Isaac Bellfer. —Alberto Aguilera, 42.
Base impositiva: 25.000 pesetas. —Cuo-
ta a ingresar: 5.000 pesetas.

Xúmero de orden: 68.—Contribuyen-
Macario Rodríguez Blanco.-—Manuel

Becerra, 15.—Base impositiva 25.000 pe-
5.—Cuota a ingresar: 2.052 pesetas.

Número de orden: 67.—Contribuyen-
te: Alejandro Meló Torres. — García de
Paredes, 14. — Base impositiva: 25.000
pesetas. —Cuota a ingresar: 2.052 pe-
setas.

Xúmero de orden: 63.—Contribuyen-
te: Josefa Carro Bustillo.—Hileras, 4.—
Base impositiva: 25.000 pesetas. —Cuo-
ta a ingresar: 2.052 pesetas.

Número ele orden: 52. —Contribuyen-
te: Santiago Sáinz Clemente. —Montera,
25. —Base impositiva: 30.000 pesetas. —

a ingresar: 3.0:52 pesetas.

Número de orden: 92. —Contribuyen-
te : «Editorial Tradicionalista, Sociedad
Anónima». —Academia, 9. —*Base impo-
sitiva negativa.

Librería Internacional Vaher, So-
Limitada». — Costanilla de los

-. 5. — Base impositiva: 46.662

— Contribuven-Número de orden: 4

Rama: XV.—Grupo: 10-C. — Activi-
da;!: Librerías (Detall) —Número de or-
den: 2.—Contribuyente: Isabel Stuyck
Frank. —Colón, 20. —Alicante. — Base
impositiva: 100.000 p< Cuota a
ingresar: 13.052 pese:

Número de orden: 53. —Contribuyen-
te: «Distribuciones Deymi, S. L.)>.—Jar-
dines, 26.—Base impositiva negativa.

Rama: XV.—Grupo: 10-A.—Activi-
dad: Librerías-Distribuidoras. —Núme-
ro de orden: 5. —Contribuyente: «Dis-
tribuidora Editorial, S. A.».—Carlos III,
3.—Base impositiva: 160.000 pesetas.

Número de orde/i: 78.—Contribuyen-
te: «Fonograf, S. A.».—Plaza del Con-
de de Gavia, 1.—Base impositiva: Pe-
setas 20.000.

Número de orden: 75. —Contribuyen-
te: Isidoro Bureba Muro.—General San-
jurjo, 24. —Base impositiva: 20.000 pe-
setas. —Cuota a ingresar: 2.128 pesetas.

Número de orden: 82.—Contribuyen-
te: «Editorial Saturnino Calleja.—Va-
lencia. —Base impositiva negativa.

Número de orden: 87.—Contribuyen-
te: «Ediciones de Historia, Geografía y
Arte, S. L.».—Pantoja, 20. —Base im-
posiva negativa.

Número de orden: 80.—Contribuyen-
te: «Compañía Comercial y Contratacio-
nes». —Núñez de Balboa, 13.—Base im-
positiva: 20.000 pesetas.

Número de orden: 89. —Contribuyen-
te: «Publicaciones Iberoamericanas». —r
Claudio Coello, 3. —Base impositiva ne-
gativa.

Xúmerti de orden: 88.—Contribuyen-
te : «Ediciones Culturales Internaciona-
les, S. A.».—Conde del Valle Súchil, 23.
Base impositiva negativa.

Número de orden: 91. —Contribuyen-
te: «Ediciones Continente, S. A.».—
Maestro Vitoria, 6. — Base impositiva
negativa.

Número de orden: 49.*—Contribuyen-
te: «Editorial Latina, S. L.».—Virgen
de Nuria, 15.—Base impositiva: 75.000
pesetas.

Número de orden: 48. —Contribuyen-
te: «Ediciones y Publicaciones, Socie-
dad Anónima», t-—Avenida de José An-
tonio, 70. —Base impositiva: 75.000 pe-
setas.

Número de orden: 64. —Contribuyen-
te: Juan Agüero García. — Diego de
León, 6.—Base impositiva: 30.000 pese-
tas. —Guota a ingresar: 3.532 pesetas.

Número de orden: 69. —Contribuyen-
te: Sucesores de M. San Miguel.—-Ca-
rrera de San Jerónimo, 7.—d3ase impo-
sitiva: 20.000 pesetas.
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vente

Rama X.—Grupos 4.0 y 5.0.—Activi-
dad: Restaurante y Tabernas. —Núme-
ro de orden: 211. —Contribuyente: Eleu-
terio Rivera Díaz.—Poblado de Fuenca-
rral, núm. 365. —Base impositiva: Pese-
tas 20.485- —Cuota a ingresar: 344 pe-

Rama VIH. — Grupo 4.
0 C.—Activi-

dad: Venta de flores naturales. —Núme-
ro de orden: 3. —Contribuyente: Andrés'
del Río Peret. —Carretera Aravaca (Po-
zuelo). — Base impositiva: 99.000 pese-
tas. —Cuota a ingresar: 13.336 pesetas.

Número de orden: 3}.—Contribuyen-
te: «Cosol, S. A.». —Rey Francisco, 11.

Base impositiva negativa.

Número de orden: 26.—Contribuyen-
te: Gregorio Martínez Blázquez.—Anti-
llón, 71. — Base impositiva: 30.000 pe-
setas.

Rama I.—Grupo 23. —Actividad: Ac7

tividades diversas no relacionadas.—
Número de orden: 22. —Contribuyente:
«The Aeolian, S. A. E.».—Plaza de las
Salesas, sin número. —Base impositiva:
50.000 pesetas.

RELACIÓN QUE SE CITA
Impuesto Industrial (Cuota por

beneficios) 1960

Madrid, 3 de junio de 1963.—-El De-
legado de Hacienda (Firmado).

Todos los plazos señalados se enten-
derán días hábiles, contados a partir de
la fecha de recibo de la presente noti-
ficación.

su grupo, y que figura en la misma re-
lación, pueden interponer el recurso de
agravio comparativo ante el Jurado pro-
vincial, o el de agravio absoluto, ante
el Administrador de Rentas Públicas de
esta provincia, ambos en el plazo de
quince días, todo ello conforme a lo dis-
puesto en la instrucción provisional del
Impuesto (Orden ministerial de 9 de fe-
brero de 1958), con las modificaciones
establecidas por el artículo 19 de la Ley
de 23 de diciembre de y Orden mi-
nisterial de 20 de junio de 1960.

La interposición de cualquiera de es-
tos recursos no suspenderá el cobro de
las cuotas correspondientes.

setas

Contribuyente: Paulino Pérez Hernán-*
dez.—Cariñena, 2. — Carabanchel Alto.
Base impositiva: 15.000 pesetas. —Cuo-
ta a ingresar: 1.322 pesetas.

Rama X.—Grupo 7-A. — Actividad:
Minoristas de productos petrolíferos. —
Número de orden: 23.—Contribuyente:
((Mateo Hermanos Sánchez Guerrero,
Sociedad Limitada».—Azcona, 36.—Ba-
se impositiva: 11.449 pesetas.

. Rama X.—Grupo 8.° — Actividad:
Cafés v Bares.—Número de orden: 82.
Contribuyente: Tomás González Ruiz
-\arvillas, 27.—Base impositiva: 40.000
pesetas. — Cuota a ingresar: 6.240 pe-

Rama X.—Grupo 5. 0—Actividad: Ca-
feterías.—' Número de orden: 156.—

Número de orden: 92
vente: «Cibeles, S. A.».
José Antonio, 66. —Base

ver

Rama XV. — Grupo 6.°.—Actividad:
Agencias de Pubilicadad. — Número de
orden: 82. — Contribuyente: Antonio
Castro Domínguez. —Zorrilla, 29. —Ba-
se impositiva negativa. —Cuota a devol-

700 pesetas
Contribu-— Avenida de

impositiva ne-

Rama XV.—Grupo 3.° A. \u25a0— Activi-
dad: Imprentas. — Número de 01 den-
26. —Contribuyente: María del Carmen
Aijón Vega. —Monte Oliveti, 27. —Base
impositiva: 180.000 pesetas. —Cuota a

ingresar: 25.792 pesetas

—Base impositiva: 77.500 pesetas

Número de orden: 72.—Contribuyen-
e: «Talleres La Rafa, S. L.».—Ab'tao,

Rama XV. — Grupo 3.
0 C—Activi-

dad: Imprentas. —-Número de orden:
89. — Contribuyente: ((Artes Gráficas,
Sociedad Limitada». —Base impositiva:

30.000 pesetas.
Número de orden: 141. — Contribu-

yente: José Hernández Larramendia. —
Magnolias, 49.—Base impositiva: Pese-
tas 25.000. —-Cuota a ingresar: 5.000 pe-
setas.

Número de orden: 213. — Contribu-
yente: Rafael Romero de Castilla —
Doctor Cortezo, 1. — Base impositiva
10.000 pesetas.

\lberto Rodríguez Robles.—Al-
fonso XII. — Base impositiva: 13.328
pesetas. — Cuota a ingresar: 968 pe-
setas.

— Contril ii-Número de orden: 202

Número de orden: 201. — Contribu-
yente: Carlos Tarrago Duran.—Abtao.
6.—: Base impositiva: 3.333 pesetas. —
Cuota a ingresar: 242 pesetas.

Número de orden: 197. — Contribu-
yente: Ramón Fernández Rodríguez.—
Cardenal Menéndez, 7. —Base impositi-
va: 20.000 pesetas.—Cuota a ingresar:
1.452 pesetas.

setas

Número de orden: 196. — Contribu-
yente: Jesús José Miranda López.—M.
Vélez, 1.—Base impositiva: 20.000 pe-
setas. — Cuota a ingresar: 1.452 pe-

Número de orden: 195. —, Contribu-
yente: Margarita Puga Rodríguez.—
Arango, 8. — Base impositiva: 20.000
pesetas. — Cuota a ingresar: 1.452 pe-
setas.

Rama XV.
_

Grupo 2." C—Activi-dad: Papelerías (Detall). — Número deorden: 40.—Contribuyente: José María
Jimeno Sevilla.—Preciados, 40. — Base
impositiva: 69.000 pesetas. — Cuota a
ingresar: 7.152 pesetas.

Número de orden: 94.*—Contribuyen-
te: Ángel Martín González. — Joaquín
García Morato, 4. — Base impositiva:
34.000 pesetas.—Cuota a ingresar: Pe-
setas 4.152.

Número de orden: 182.—Contribuyen-
te: Estrella Rodríguez López.—Martín
de los Heros, 86. — Base impositiva:
20.000 pesetas.—Cuota a ingresar: Pe-
setas 1.352.

setas 67.800.—Cuota a ingresar: 4.908pesetas.

setas. .
Rama X.^Grupo io.—Actividad: Ca-

fés y Bares.— Contribuyente: Rafael Al-

ema Morales. — Marqués de Urqui-
jo, sin número.—Base impositiva: 9.000
pesetas. —Número de orden: 71.— A de-

volver: 279 pesetas. t...
Rama X.—Grupo 12.—Actividad: Ca-

fes y Bares. — Contribuyente: Nilarnón
García García.—Bravo Munllo, 218. —
Número de orden: 123.—Base imposi-

tiva negativa.
Rama X.-*Grupo 13.—Actividad: Ca-

fés y Bares. — Número de orden: o.

Contribuyente: Ramón de Hoyos Sán-

chez. — Avenida del Generalísimo, 17»-
Base impositiva: 50.000 pesetas.— L-uo

ta a ingresar: 4.781 pesetas.
RamlX. - Grupo 18. - Actividad-

Cafés y Bares.—Número de orden: 10.

Contribuyente: José
l Oliva G°n.zale;L,

Vereda del Soldado, 9. - Carabanchel.
Base impositiva: 40.000 pesetas,
ta a ingresar: 2.626 pesetas. .. „,_

Número de orden: 73--Cont"Ste: Sebastián Carrete Sillero .-Toboso,

28.—Base impositiva: 25.000 pesetas.

Cuota a ingresar: 1.429 pesetas.
Número de orden: 74--~ Co"tnbX_

te: José Márquez Bardón. — L>os y
tadero), 4. — Base impositiva: 25-

pesetas. — Cuota a ingresar: 1.044 l^

Rama XV. - Grupo 2." *-^¡¡
dad: Paoehría y objetos de «»g«J£j.
detall.—Número de orden: 57-, „

buvente: Pilar Sánchez Vizcaíno.—. '_ . ™
: «r.citiva: re

gativa.
Número de orden: 93. — Contribu-

yente: «Publicidad Isis, S. A.». —José
Antonio, 68.—Base impositiva negativa.

Número de orden: 94. —Contribuyen-
te: «Conquistador de Publicidad, Socie-
dad Anónima».—Alcalá, 30.—Base im-
posiva negativa

Rama XV.—Grupo 8.". — Actividad:
Revistas. —Número de orden: 9. —Con-
tribuyente: José María Barbachano Ca-
vuela'. — Cuesta de Santo Domingo,
"i3 . Base impositiva: 130.000 pesetas.

Cuota a ingresar: 17.776 pesetas
Número de orden: 21. —Contribuyen-

te: «Servicio de Publicaciones, Sociedad
Anónima». —Marqués de Urquijo, 47.—
Base impositiva: 75.000 pesetas.

Número de orden: 37.— Contribuyen-
te: «Egraci, S. L..» — Cea Bermúdez,
„
0 _Base impositiva: 30.000 pesetas.
Número de orden: 39.—Contribuyen-

te: «Editorial Española de Seguros, So-

ciedad Anónima».— Velázquez, 46.—Ba-
se impositiva: 30.000 pesetas.

Número de orden: 44. —Contribuyen-

te- ((Ciencia Veterinaria, S. L.».—Plaza

de Santo Domingo, 7.—Base impositi-

va: 30.000 pesetas.
Rama XV.—Grupo v,.°.—Actividad:

Editoriales. — Número de orden: 26.—
Contribuyente: «Ediciones Castilla, So-

ciedad Anónima».—Alcalá, 126. — Base
impositiva: 230.000 pesetas.

ro de orden: 36.—Contribuyen-
te: Francisco Cifuentes. — Rafael Tor-
nos, 12. —- Base impositiva: 5.000 pese-

A devolver: 4.453 pesetas.
Xúmero de orden: 38. —Contribuyen-

te: Jacinto Cabanas Alvarez.—Marqués
de Viana, 78. — Base impositiva: 5.000

as. —A devolver: 3.120 pesetas.
Xúmero de orden: 39. —Contribuyen-

te: Ramón García Pérez. —Piritas, 5
(barrio Carolinas']. — Base impositiva:
5.000 pesetas. — A devolver: 3.120 pe-

=
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Número de orden: 47. —Contribuyen-
Antonio López Ortas. — f

Laguna, 17. — Base impí .000

-denV ¿i!—O-
te: Sixto Tescura. — Plaza del Gene.ral



—* Sociedades. —Pese- Condiciones

— Sociedades.—Pe.

— Derechos Reales. —-
— Derechos Reales. —-

— Pesetas

Dado en Madrid, a diez de junio de mil
novecientos sesenta y tres. —*E1 Secreta-
rio (Firmado). —El Magistrado de Tra-
bajo (Firmado)

Los bienes a que se refiere el presente
edicto se encuentran sitos en Madrid, pa-
seo de Extremadura, número 122, siendo
el depositario de ellos el demandado don
Raimundo Merino Sanz, a quien podrán
dirigirse los licitadores que deseen asis-
tir a la subasta para su examen, si así lo
estiman conveniente.

se verificará ante la Magistratura dentro
de los tres días siguientes al de la apro-
bación del remate.

(C.—r24.059)

(B-—7-441)

Ley número 27.161, de 1062 h*~ tlado su Letrado y Vnx&^gS*-
do que de no verificarlo dentro g^
sado plazo se le tendrá por confl Pte"
tai desistimiento del recurso 7™! C0Q
se lleve a efecto dicha expedición

que
misión del edicto pase al Oficial ¿Lj*

Y para su remisión al Boletín Oficuide la provincia de Madrid, por el ¡«^
rado paradero del procesado Félix Af?,?*
tín Martínez Somovilla, con apSK
to de que si en el expresado términode quince días no comparece para man?¡testar si se afirma y ratifica en el d«i=tomento indicado, se le tendrá por eo„
forme con tal resolución, libro el presea
en Madrid, a 17 de junio de i^Thaciendo constar que el mismo se expide Zoficio a los efectos indicados—Et nr,
cial de Sala, J. M. Díaz Utrilla.de Madrid

¡Magistratura de Trabajo núm. 4,

TERRITORIAL

SALA DE LO CONTENCIOSQ-ADMl
NISTRATIVO DE LA AUDIENCIA

Madrid, a 20 de junio de 1963
caudador (Firmado).

También se le advierte que, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 127 del Es-
tatuto de Recaudación vigente, si trans-
currido el plazo de ocho días siguien-
tes al de la inserción de la presente no-
tificación sin haber comparecido en esta
Recaudación (Españoleta, núm. 11), por
sí o por representante autorizado, en
el respectivo expediente que se le ins-
truye, será declarada en rebeldía a to-
dos los efectos.

Se advierte a la Sociedad deudora an-
tes relacionada que, conforme a lo es-"
tablecido en el citado artículo 112, en el
caso de satisfacer sus descubiertos den-
tro del plazo de diez días siguientes al
de la publicación de este requerimiento,
el recargo del 20 por loo en que ha in-
currido quedará reducido al 10 por 100.

289/59-'—I-2I5 \u25a0 —Industrial
tas 122.615,81'.

634/60. —756. —Industrial.
262.036,50. H

865/60. —277. — Rentas capital.—Pe-
setas 2.836,40.

1.004/60.—1.094. —' Derechos Reales
53-3°7,75 pesetas.

96/61. —18. —Tasa Ministerios Obras
Públicas.—3.168 pesetas.

1.130/60. —2.—Tasa Ministerio Obras
Públicas.—8.884,20 pesetas.

(G.—1.939)

Para que sirva de emplazamiento a laspersonas que se relacionan, con arregle
* los articulo 60 y 64, en relación con los
29 7 3°y & l<* ley Reguladora de la Ju-risdicción Contencioso-Administrativa, y¡
con la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sala dentro de los tér.
minos expresados en el articulo 66 de l*
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se. indican.Para el acto del remate se ha señalado

la audiencia del día cuatro del próximo
mes de julio, y hora de las doce de su
mañana, en el local de estas Magistratu-
ras de Trabajo, paseo del General Martí-
nez Campos, número 27, bajo las siguien-
tes

Tasada pericialmente en la cantidad to-
tal de veinte mil pesetas.

Una máquina plegadora para hierro,
marca «Collado», de 1,5 metros.

Hago saber: Que en dicha Magistra-
tura penden autos 142/63, seguidos a ins-
tancia de Jaime Corberá Hernández, con-
tra Talleres Martínez, sobre despido, hoy
en trámite de ejecución, en providencia
de esta fecha he acordado la venta en
pública subasta, por primera vez y tér-
mino de cuatro días, de- los bienes em-
bargados a dicha demandada, consisten-
tes en lo siguiente:

Don Valentín Serrano Sánchez, Magis-
trado de Trabajo número cuatro, de
los de esta capital y su provincia

(G—1.911)

Madrid, 8 de abril de 1^63. —El De-
legado de Hacienda.

Número de orden: 45.—Contribuyen-
te: Catalina Liaño Martínez.

Rama: XIX.—Grupo: i.°-A.—Activi-
dad : Transportes de viajeros por carre-
tera en servicios regulares, menos de
500.000 kilómetros. —Número de orden:
15.—Contribuyente:

Número de orden: 86.—Contribuyen-
te: Domingo Ballot. —Islas Célebes, 24.
Ba§; impositiva: 5.000 pesetas.- —A de-
volver: 786 pesetas.

Número de orden: 85.—Contribuyen-
te: Salustiano Almazán.—Bravo Muri-
11o, 253. —Base impositiva: 5.000 pese-
tas. —A devolver: 786 pesetas.

Número de orden: 84. —Contribuyen-
te: Eugenio Minaya Rodríguez. — Da-
lias, 7. —\u25a0\u25a0 Base impositiva: 5.000 pese-
tas. —A devolver: 786 pesetas.

Número de orden: 94.—Contribuyen-
te: Daniel Pérez Miján.—Islas Célebes,
20. —Base impositiva: 5.000 pesetas.' —*
A devolver: 120 pesetas.

Número de orden: 83. —Contribuyen-
te: Juan del Pozo Herrero.—Geranio, 1.
Base impositiva: 5.000 pesetas. —A de-
volver: 786 pesetas.

Número de orden: 80. —Contibuyen-
te: Valentín Heras Fernández.—Virgen
de Begoña, 68. —Base impositiva: 5.000
pesetas.- —Á devolver: 786 pesetas.

Número de orden: 79. —Contribuyen-
te: Luis García Sanz.—Sierra Bullones,
8.-—Base impositiva: 5.000 pesetas. —A
devolver: 786 pesetas.

Número de orden: 59.—Contribuyen-
te: Ramos Sanz. —Faustino López (Te-
tuán). —Base inrpositiva: 5.000 pesetas.
A devolver: 1.453 pesetas.

Número de orden: 60.—Contribuyen-
te: Enrique de Díaz.:—Paseo de las De-
licias, 34. —Base impositiva: 5.000.—A
devolver: 1.453 pesetas.

Número de orden: 65.—Contribuyen-
te: Antonio Casa. —Bravo Murillo, 195.
Base impositiva: 5.000 pesetas. —A de-
volver: 1.120 pesetas.

Número de orden: 58. —Contribuyen-
te : Miguel Sanz Plaza. —1 Sierra Bullo-
nes, 2. —Base impositiva: 5.000 pesetas.
A devolver: 1.453 pesetas.

Vadillo, 2. —Base impositiva: 5.000 pe-
setas.—-A devolver: 1.786 pesetas.

Número de orden: 52.—Contribuyen-
te: Ignacio Martín. —Manuel Pardiñas,
barrio Cajón.—rBase impositiva: 5.000
pesetas. —A devolver: 1.786 pesetas.

Madrid, a 22 de junio de 1963. — El
Teniente Coronel Jefe, Julio Rico de
Sanz.

El importe de este anuncio será de
cuenta de los adjudicatarios.

o<>o =-}

El día 4 del próximo mes de julio, a
las diez horas, en el cuartel del 2.° Es-
cuadrón de Policía Armada (paseo de
Santa María de la Cabeza, núm. 57), se
venderá en pública subasta seis caballos
de desecho.

JEFATURA
Madrid

POLICÍA armada
Agrupación de Escuadrones de Caballería

(O.—52.934)

o<>o=

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4,

Madrid, 8 de mayo de 1963.—Ei S<
tario, M.a del P. Heredero7

(G. C—2.22

Providencia de 8 de mayo de 1963.Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
don Doroteo Turel Díaz se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación de acuerdo de! excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, que desestimó,
por silencio administrativo, el recurso de
reposición interpuesto contra el acuerdo
de dicha Corporación aprobado en sesión
celebrada por el Pleno de la misma en 31
de octubre de 1963, que desestimó ia re-
clamación formulada contra el Proyecto
de Polígono de Expropiación de la calle
de Antonio López de Madrid en el sitio
de «Las Chimeneas», pleito al que ha
correspondido el número Mi de 1963.

Los bienes a que se refiere el presente
edicto se encuentran sitos en Madrid, ca-
lle de Armengot, número 11, domicilio
de la empresa demandada, siendo su de-
positario don Cristóbal Meléndez Juárez,
domiciliado en Peñafiel, 40, a quien po-
drá^ dirigirse los licitadores que deseen
asistir a la subasta para su examen, si así
lo estiman pertinente.

Dado en Madrid, a diecisiete de juniode mil novecientos sesenta y tres.—El Se-
cretario (Firmado). —, El Magistrado de
Trabajo (Firmado).

Tercera. — La consignación del precio
se verificará ante la Magistratura dentro
de los tres días siguientes al de la apro-
bación del remate.

Segunda.—/Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa de la Magistra-
tura o establecimiento destinado al efec-
to, el diez por ciento de la cantidad que
sirva de tipo.

Primera.—Se -tomará como tipo de es-
ta primera subasta la cantidad en que han
sido tasados los bienes, no admitiéndose
posturas inferiores a las dos terceras par-
tes del avalúo, pudiéndose hacer el rema-
te a calidad de ceder a un tercero.

nentes

Hago saber: Que en esta Recaudación
se tramita procedimiento de apremio con-
tra «Obras y Caminos, S. L.)>, por cer-
tificaciones de apremio por los concep-
tos que a continuación se detallan, y ha-
biendo resultado desconocida del que sus-
cribe en el domicilio que indican las cer-
tificaciones, calle de Fernando el Santo,
número 3, no ha podido ser notificada
a tenor del artículo 112 del vigente Es-
tatuto de Recaudación y demás perti-

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Chamberí

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos del
Estado de la Zona de Chamberí, de
esta capital.

=cx>o

(C. —24.061)
«-\u25a0•OOO

Audiencia Territorial de Madrid
Para el acto del remate se ha señalado

la audiencia del día cuatro del próximo
mes de julio, y hora de las doce de su
mañana, en el local de estas Magistratu-
ras de Trabajo, paseo del General Mar-
tínez Campos, número 27, bajo las si-
guientes

Tasada pericialmente en la cantidad
total de tres mil quinientas pesetas.

Una máquina registradora, marca «Na-
tional», sin número v en funcionamiento.

Hago saber: Que en dicha Magistra-
tura se cumplimenta exhorto dimanante
de la Magistratura del Trabajo de Ali-
cante relativo a autos seguidos ante la
misma a instancia de don Olegario Rubio
Bernal, contra don Secundino Abascal,
don Raimundo Merino y .otros, sobre ac-
cidente de trabajo; y en los cuales, en
trámite de ejecución, en providencia de
esta fecha he acordado la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y término
de ocho días, de los bienes embargados
al demandado, don Raimundo Merino
Sanz, consistentes en lo siguiente:

los de esta capital y su provincia

Don Valentín Serrano Sánchez, Magis-
trado de Trabajo número cuatro, de

Madrid, 9 de mayo de 1963.—¿* =
tario, M.a del P. Heredero.

(G. C.—2

Providencia de 9 de mayo de 1963.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuvo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugr"1"

y de quienes tuvieren interés direci
el mantenimiento del mismo, qu<
don Ismael Guarner Llopis se ha :
puesto recurso contencioso-administ"
sobre revocación de fallo dei Tri
Económico Administrativo Provine
Madrid de fecha 31 de octubre de
que desestimó reclamación formulad
tra la liquidación practicada por <
bución general sobre la Renta d<
1957, pleito al que ha correspon*
número 11.3 de 1963

284/61. — 375---Derechos Reales.— >.

2.888,02 pesetas
275/61. —402.

.«9.150,30 pesetas
274/61. — 403. —Derechos Reales.—

'406,73 pesetas.

91.525,58 pesetas
285/61.—374

1.089/61. —4.139
setas 541.236. H

820/62. —2.172. — Sociedades.— 3.00c
pesetas.

1.287/60. — 9.028. —Sociedades.- —Pe-
setas 158.677,63.

Reales.—

517/60.-^3.305
tas 119.643,23.

1.017/60. —927^—Derechos
13.411,79 pesetas.

893/61.
tas 18.800

5.014/60. —Timbre.:—Pese-

267/61.—588. -615.986,65 pesetas

Número de Tesorería. — Número de In
tervención. —Concepto.—Importe

Derechos Reales.^?

favor hubieren derivado o derivaren c

rechos del acto administrativo impugna
y de quienes tuvieren interés directo
el mantenimiento del mismo, que p°
don ¡Antonio Lillo Pinto se ha
recurso contencioso-administrativo 1 s
revocación de fallo del Tribunal Ec0DV"
mico Administrativo Provincial de 3o.
octubre de 1962, dictado en reclam
1464/62 contra liquidación por con
ción territorial, pleito al que ha corr
pondido el número 100 de i9°3- p . g^

Madrid, 13 de mayo de 1963- *"cretario, iM.a del P. "Heredero.
(G. C—2.300)

Providencia de 13 de mayo de i°°
Por el presente anuncio se hace s;

para conocimiento de las personas \u25a0

Tercera.—La consignación del precio

•Segunda.—Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa de la Magistra-
tura o establecimiento destinado al efec-
to, el diez por ciento de la cantidad que
sirva de tipo.

¡Primera.—Se tomará como tipo de es-
ta primera subasta la cantidad en que
han sido tasados los bienes, no admitién-
dose posturas inferiores a las dos terce-
ras partes del avalúo, pudiéndose hacer
el remate a calidad de ceder a un ter-
cero.

Audiencia Provincial.— Señores de Sec-ción 5."—Madrid, a 31 de mayo de 1963.Dada cuenta; ios anteriores oficios únan-se al rollo de su razón ; y visto su conte-
nido, publíquese en el Boletín Oficialde la provincia el correspondiente edicto
llamando al procesado Félix Agustín Mar-tínez Somovilla para que dentro del tér-
mino de quince días comparezca ante es-ta Sección 5. a, para que manifieste si seafirma y ratifica en el desistimiento que
del recurso de casación por infracción de

Certifico: Que en la causa procedente
del Juzgado de instrucción número 23, delos de esta capital, sumario, número 111,de 1960, se ha dictado la siguiente reso-
lución :

edicto
Don José María Díaz Utrilla, Letrado

Oficial de la Administración de Justi-
cia, actualmente en función de Oficial
de Sala de esta Audiencia.

JUEVES 27 DE JUNIO

EDICTO

EDICTOS

—El Re-

Condiciones

EDICTO

nter-

c
'4



Díaz, contra don Felipe Sanz Sáenz, so-
bre pago de un crédito hipotecario, se
acordó sacar a pública subasta por pri-
mera vez, y por el tipo de doscientas mil
pesetas pactado en la escritura de prés-
tamos, con hipoteca, la finca que a con-
tinuación se expresa, habiéndose señala-
do para que tenga lugar dicha subasta
el día veintinueve de juliopróximo, a las
doce horas de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, debiendo los li-
citadores, para tomar parte en la subas-
ta, consignar previamente, sobre la mesa
del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, el diez por ciento de dicho tipo,
sin cuyo requisito-no serán admitidos;
no admitiéndose posturas inferiores al in-
dicado tipo.

(G. C—2.254)
•o— >

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Providencia de 10 de mayo de 1963.Por el presente anuncio se hace saber,para conocimiento de las personas a cuyo
lavor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que pordoña Felisa Cristina Galiano Escolar seha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de fallo delTribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de Madrid de 28 de febrero de
I963> que desestimó reclamación inter-
puesta contra liquidación practicada porDerechos Reales, pleito al que ha corres-
pondido el número 115 de 1963.Madrid, 10 de mayo de 1963.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

INSTANCIA
JUZGADOS OE PRIMERA

Madrid, to de mayo de 1963. —El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—2.298)

Providencia de 10 de mayo de 1963
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
v de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
doña M.a Luisa Carvajal y Santos Suárez
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de reso-
luciones del Jurado Provincial de Expro-
piación de Madrid de 27 de marzo y 9
de febrero de 1963, referentes a valora-
ción por expropiación forzosa de ia finca
103-A del sector poblado de Oroasitas,

4. a fase, pleito al que ha correspondido
el número 116 de 11963.

(A.—32.252)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a dieciocho de ju-
nio de mil novecientos sesenta y tres. —
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

Que no sé admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de cuarenta y tres mil trescientas
cincuenta pesetas, en que han sido ta-
sados pericialmente referidos bienes;

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la indicada, sin cuyo requisito
no serán admitidos:

EDICTO
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el ilustrísimo señor
Magistrado-Juez del Juzgado de primera
instancia número tres, de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo, seguí-
dos a instancia de la Sociedad Mercan-
til «Blasco y Granero, S. L.», contra
don Eduardo de la Cruz Cruz, sobre re-
clamación de cantidad, se sacan a la
venta en pública y primera subasta y
término de ocho dias los bienes muebles
propios de casa habitación, embargados
al expresado demandado, en cuyo.poder
se encuentran depositados, en su domi-<
cilio, calle de María de Guzmán, núme-
ro tres, y que han sido objeto de tasa-
ción por el perito don Fernando Solís.

Para que tenga lugar la expresada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia dé este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, se
ha señalado el día once de julio próxi-
mo, a las once de su mañana; advirtién-
dose a los licitadores:

Providencia de 13 de mayo de 1963
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
v de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
don Manuel del Olmo Navarro se ha in-
terpuesto ' recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación de acuerdos del
Jurado Provincial de Expropiación de
Madrid de 23 de enero de 1963 y 9 de
marzo de 1963, que valoraron la finca
número 29 del Sector Prolongación Her-
manos García Noblejas, expropiada por la
Comisaría General para la Ordenación
Urbana de Madrid, pleito al que ha co-
rrespondido el número 119 de 1963.

'Madrid, 13 de mayo de 1963.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero

(G. C .—2.297)

Piso sexto derecha de la casa núme-
ro 67 moderno, an ie la calle de
Narváez, de esta capital. Consta de
"hall", cinco habitaciones, cuarto de
baño y cocina, con superficie, respecti-
vamente, de cinco metros noventa y cin-
co decímetros cuadrados, nueve metros
cincuenta y dos decímetros cuadrados,
nueve metros veinticinco decímetros cua-
drados, doce metros ochenta y ocho de-
címetros cuadrados, once metros setenta
y seis decímetros cuadrados, siete me-
tros veinticinco decímetros cuadrados y
siete metros veinticinco decímetros cua-
drados, que con veintitrés metros cua-
tro decímetros cuadrados del pasillo, ha-
cen una superficie total de noventa y
cinco metros cincuenta y ocho decíme-
tros cuadrados. Linda: al frente, con la
calle de Narváez, a la que tiene su facha-
da; al testero o fondo, con patio de la
misma casa; a la izquierda, entrando,
dando al frente con medianería de la ca-
sa número sesenta y cinco de la calle de
Narváez, y a la derecha, también en-
trando desde el frente, con patio de la
casa de Narváez, número sesenta y sie-
te, y con el piso centro derecha. A este
piso le pertenecen tres enteros cuarenta
centésimas por ciento de los elementos
comunes de la totalidad del inmueble, y
con arreglo a esta cuota satisfarán los
gastos de la Comunidad de Propieta-
rios. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número dos, de esta capital, en el
tomo cuatrocientos seis, sección primera,
folio ciento ochenta y uno, finca núme-
ro 10.192, inscripción segunda.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a catorce de junio de
mil novecientos sesenta y tres.—El Se-
cretario, Isidro Domínguez.—El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—32.247)

Madrid, io de. mayo de 1963.—-El Se-

cretario, M.a del P. Heredero.
¡(G. C—2.253)

Providencia de 10 de mayo de 1963
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del' mismo, que por
«La Equitativa (Fundación Rosillo) Com-
pañía Anónima de Seguros sobre laVida»,
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de Madrid de fecha 8 de febre-
ro de 1963, que desestimó reclamación
promovida contra apremio dirigido por el
recaudador de Hacienda en único grado
para el cobro de los débitos habidos, pleito
al que ha correspondido el número 103
de 1963

Y en virtud de lo acordado por dicho
Juzgado, en providencia dictada en tal
expediente en esta fecha, por el presen-
te edicto se convoca a las personas igno-
radas a quienes pueda perjudicar la ins-
cripción que el señor Vera pretende, a
fin de que dentro de ios diez días si-
guientes a su publicación puedan com-
parecer ante este Juzgado a alegar lo que,
a su derecho convenga, bajo apercibi-
miento que de no hacerlo les parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

'Madrid, dieciocho de junio de mil no-
vecientos sesenta y tres. —¿El Secretario
(Firmado)..—El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Una casa de planta baja sita en Ma-
drid, con fachada a la calle de Azuce-
nas, número 57, antes llamada de Gari-
baldi. El solar sobre el que se alza tiene
una superficie de doscientos noventa y
siete metros ochenta centímetros cuadra-
dos, equivalentes a tres mil ochocientos
treinta y cinco pies sesenta y seis décimos
cuadrados. Linda: por su frente, al Nor-
te, en línea de nueve metros cincuenta y
tres centímetros, con dicha calle; por la
izquierda, entrando, al Este, en línea de
de veintitrés metros, con calle de Ana
María, existiendo entre ambas calles un
chaflán de cuatro metros por la derecha,
al Oeste, en línea de veinticinco metros
y medio, con finca de doña Carmen Ri-
vas González, y por el fondo, al Sur, en
línea de doce metros veinticinco centíme-
tros, con finca de Isidora Sancho Gon-
zález,

EDICTO

En este Juzgado- de primera instancia
número tres, de Madrid, se ha promovi-
do por don Justo Vera Conal, casado con
doña Ramona Hernando Sanz, expedien-
te para la inmatriculación a su nombre,
como perteneciente a la sociedad conyu-
gal, en el Registro de ia Propiedad nú.
mero siete, de esta capital, de Ja siguien-
te finca

{A—32.2351

Providencia de 11 de mayo de J9°3-
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-

recho^ del acto administrativo impugnado

>' de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
don Ignacio Pérez de Herrasti y Narvaes
y doña Pilar Goyeneche Moreno se ha in-

terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación de fallo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial de

Madrid de 15 de diciembre de 19o2 * 9ue
desestimó reclamación promovida contra
liquidación practicada por el Impuesto de

trechos Reales sobre escritura de cotti-

Pra por los recurrentes a don Aníbal Kuiz

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res v los preferentes, si los hubiere, al.
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-

sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Y para que conste, cumpliendo con lo
mandado, expido el presente, para su
publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a quince de
junio de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
Fl Tuez de primera instancia (Firmado).

J (A.—32.249)

Para tornar parte en la subasta ten-
drán que consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o esta-

blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento del repetido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Los títulos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta

del artículo ciento treinta y uno de la
lev Hipotecaria, estarán de manifiesto
en la Secretaría

«Tierra, en término de Vicálvaro, en
el «Cerro del Tesoro», con cabida de una
hectárea sesenta y nueve áreas veinti-
nueve centiáreas y ochenta decímetros,
que linda: al Este, con finca segregada
de la que se describe, propiedad de los
señores Sánchez Mellado; Oeste y Sur,
con tierra de don Félix Beltran de Lis,
y por el Norte, con camino de Rivas.»

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad número ocho de Madrid, al folio
ciento setenta y nueve del tomo quinien-
tos cuarenta y ocho del archivo, libra
ciento diecinueve de Vicálvaro, finca nú»
mero dos mil ochocientos noventa y uno,
inscripción decimonovena.

Para la celebración de dicha subasta
se ha señalado el día primero de agos-
to próximo, a las doce horas, en el local
de este Juzgado de primera instancia
número dos, de Madrid, sito en la calle
del General Castaños, número uno.

Servirá de tipo para la subasta el de
quinientas mil pesetas (500.000 pese-
tas), pactado en la escritura base del
procedimiento.

No se admitirán posturas que no cu-
bran dicho tipo.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
dos, de_ Madrid, en providencia dictada
en el día de hoy, en los autos de pro-
cedimiento especial sumario del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, promovidos por don Teodoro Bal-
za Torre, representado por el Procura-
dor don Fernando Aguilar Galiana, con-
tra don Andrés Juan Martínez Jiménez,
sobre reclamación de un crédito hipote-
cario, se saca a la venta por primera
vez, en pública subasta, la siguiente fin-
ca hipotecada:

Que para tomar parte en el acto debe-
rán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento

Que el tipo de subasta será el de va-
loración, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del in-
dicado tipo.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, se anuncia a la venta en pública
subasta diferentes bienes muebles em-
bargados al ejecutado don Antonio Pi-
farre Barrol, en los autos de juicio eje-
cutivo promovidos contra el mismo por
don Luis Arranz Plana, cuyos bienes han
sido valorados pericialmente en la suma
de tres mil doscientas pesetas.

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lu-

gar en este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día veinte de julio próximo,
a las doce horas.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado-Juez de prime-
ra instancia número cuatro, de esta ca-
pital, en autos de procedimiento suma-
rio del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, promovidos por la So-
ciedad "Comercial Atlas, S. A.", repre-
sentada por el Procurador señor Gómez
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Finca objeto de subasta

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 3
Vdar y otros del piso sexto derecha dela casa número 9 de la calle de SantiagoBernabeu de esta capital, pleito al que ha
correspondido el número 117 de 1963.Madrid, 11 de mayo de 1963.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero!

(G. C-2.255)

Madrid, 13 dé mayo de 1963. —El Se-
cretario, M." del P. Heredero.

(G. C.—2.299)

Providencia de 13 de mayo de 1963
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
s e ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo
¿el Tribunal Económico Administrativo
provincial de Madrid, que estimó recla-
mación interpuesta por doña Fernanda
Megías Fernández contra liquidación de
arbitrios sobre incremento del valor de los
terrenos, pleito al que ha correspondido
el número 121 de 1963.

Que las cargas anteriores y preferen-
tes al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-
te las acepta y queda subrogado en las
responsabilidades de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

5

Que los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad estarán de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la ti-
tulación ; y



dores

Lote segundo

Los derechos de traspaso del local sito
en la calle de Virgen del Lluch, números
sesenta y siete y sesenta y nueve, de-
dicado a taller.

Primero

Que dichos bienes salen a subasta por
primera vez, en dos lotes, el primero
consistente en los bienes muebles y el
segundo de los derechos de traspaso,
en la cantidad de treinta y tres mil seis-
cientas pesetas y cuarenta mil pesetas,
respectivamente, en que han sido tasa-
dos, no admitiéndose postura alguna que
no cubra las dos terceras partes de cada
tipo.

en la calle del General CastañoTT^ro uno, se ha señalado el A v.Um<s
agosto del corriente año a lA ° de
su mañana; haciéndose constar

d*
cha finca sale a subasta T JSJade cuatrocientas cincuenta mil M^" dad
que ha sido tasada, no admitiéndose^"tura alguna que sea inferior a dicho ¿
que para tomar parte deberá consi '?0''
previamente, en la mesa del JuS Tcantidad del diez por ciento JL^' Ia
requisito no serán admitidos • que u,
tos y la certificación del Registro, nse refiere la regla cuarta esfán d°e 1$fiesto en Secretaría; que se enteSáque todo hcitador acepta como bastanla titulación, y que las cargas o^?menes anteriores y los preferentes, s ¡ ¡Thubere, al crédito del actor, continuarasubsistentes, entendiéndose que el re-rTtante los acepta y queda subrogado en hresponsabilidad de los mismos, sin deftmarse a su extinción el precio del r7
mate.

(A.—-32.230)

Dado en Madrid, para su publicación
en los «Boletines Oficiales» del Estadoy de esta provincia y en el tablón de
anuncios de este Juzgado, a veinte de ju.
nio de mil novecientos sesenta v tres—
El Secretario (Firmado).

_
El' Juez deprimera instancia (Firmado).Que para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores depositar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, el im-
porte del diez, por ciento, cuando menos,
del expresado tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercero

Que las pujas podrán hacerse por se-
parado y a calidad de ceder a tercero.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia y
tablón de anuncios de este Juzgado, a
catorce de junio de mil novecientos se-
senta y tres. —EL Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Cuarto
En cuanto a los derechos de traspa-

so, que el adquirente contrae la obliga-
ción de permanecer en el local durante
un plazo mínimo de un año, y dedicarlo
durante el mismo a la explotación que
viene ejerciendo, así como que quedará
en suspenso la aprobación hasta tanto
transcurra el plazo que la ley de Arren-
damientos Urbanos previene, para que el
arrendador pueda ejercitar el derecho de
tanteo.

(A.—32.257)

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, para su pub!
en el Boletín Oficial de esta pn
y en el tablón de anuncios de es¡

gado, a dieciocho de junio de mil
cientos sesenta y tres. —Ante mi,

cretario (Firmad'o).—El Juez de P
instancia (Firmado).

Una máquina de escribir "Hispano
Olivetti", Lexicón 8o, núm. 676107.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día quince de
julio próximo, a las once de su maña-
na, haciéndose constar que dichos bie-
nes salen a subasta por primera vez en
la cantidad de cincuenta y cuatro mil
pesetas, en que han sido tasados, no ad-
mitiéndose postura alguna que no cubra
isus dos terceras partes.

Que para tomar parte deberán i

signar previamente los licitadores
diez por ciento, sin cuyo requisito no
rán admitidos; y

Minerva "Drium", tamaño folio, con
motor eléctrico 0,75 HP.

Una máquina plana "Alaucet", de
50 x 70, motor eléctrico acoplado de
1,5 HP.

EDICTO

(
En virtud de providencia dictada en eldía de hoy por el señor Juez de primera

instancia número 9, de esta capital, en
autos ejecutivos promovidos por el Pro-
curador señor Murga, en nombre de Cie-
rre, S. A.", contra don José Rubí, sobre
pago de pesetas, se sacan a la ve
pública subasta, y por primera vez, los
sjgfuientes bienes:

Una guillotina marca "Barcino", 71centímetros de luz.

edicto

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de prime-
ra instancia número nueve, de esta capi-
tal, en los autos de procedimiento judi-
cial sumario que xeguía el artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, pro-
movidos por don Juan Várela García, re-
presentado por el Procurador señor Esté-
vez Rodríguez, contra doña Elisa Pisón
Ruiz, sobre efectividad de un préstamo
hipotecario, se saca a la venta en públi-
ca _ subasta, y por primera vez, la sí-
guíente

efectivo del referido tipo, sin cuyo re- . juicio ejecutivo que se tramita instado
quisito no serán admitidos; y | por el Procurador don Adolfo Morales

Que ei remate podrá hacerse a cali- .; Vilanova, en nombre y representación
dad de ceder. del excelentísimo señor don José del Cas-

Dado en Madrid, a veintiuno de ju- taño y Cardona, contra don Ángel Isi-
nio de mil novecientos sesenta y tres. — dro Castillejo y Carvajal, de esta vecin-
El Secretario (Firmado). — El Juez de dad, en reclamación de cantidad, se
primera instancia (Firmado). j acordó sacar a segunda, pública y ju-

(A.—32.251) ! dicial subasta la finca urbana embarga-
da como de la propiedad de dicho de-
mandado y por el precio de tasación de.
un millón novecientas noventa mil tres-
cientas cincuenta y ocho pesetas trein-
ta céntimos, con la rebaja del veinticin-
co por ciento por tratarse de segunda,
y que se describe así:

Piso cuarto de la casa número ciento
j seis de la calle de Alcalá, de Madrid,

I con fachada también a la de Fernán Gon-
j zález. Tiene una extensión superficial de

i 355>46 metros cuadrados, equivalentes a
4.604,85 pies cuadrados; consta de once
habitaciones, tres cuartos de baño, coci-
na y servicios, y linda: por la derecha,
entrando, por la escalera principal, con

j el número ciento seis de la calle de AI-
1 cala; izquierda, con el número tres de
I Fernán González; espalda, con la calle
! de Alcalá y de Fernán González;
j arriba, con el piso quinto, y aba-
j jo, con el tercero; le corresponden

1 como accesorio en los sótanos un cuarto
j destinado a carbonera. Se le asigna una

I participación del catorce por ciento en
' los elementos comunes correspondientes
! a la casa vivienda, que representa el
¡ 33.33 P°r 100 de la totalidad de la finca.¡ Inscrita en el Registro de la Propiedad
j número dos al tomo cuatrocientos vein-

te, folio cincuenta y dos, finca diez mil
¡ quinientos sesenta. Tasada en pesetas
I I-99o-35 8-3°-

Para la celebración de dicha subasta
I se señala el día dos de agosto próximo,
i a las once y treinta horas, en la Sala
I audiencia de este Juzgado, sito en Ge-
| neral Castaños, número uno.

Servirá de tipo para la subasta el in-
| dicado anteriormente, con la rebaja del
; veinticinco por ciento por tratarse de se-

gunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán constituir los licitadores previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento del repetido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Los títulos de propiedad de los bienes
estarán de manifiesto en la Secretaría,
para que _ puedan ser examinados por
quienes quieran tomar parte en la seña-
lada; previniéndoles que deberán con-
formarse con aquéllos, suplidos por cer-
tificación del Registro de la Propiedad,
y no tendrán derecho a exigir ningún
otro.

Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose 'que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción e 1 precio del re-
mate.

Y para que sea publicado en el Bole-
tín Oficial de la provincia, con antela-
ción, por lo menos, de veinte días al se-
ñalado, expido el presente, visado por
el ilustrísimo señor Magistrado-Juez, en
Madrid, a veintiuno de junio de mil no-
vecientos sesenta y tres. —'El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Magistra-
do-Juez (Firmado).

(A.—32.253)

En virtud de providencia dictada en
los autos ejecutivos promovidos por el
Procurador señor Gómez Díaz, en repre-
sentación de don Fernando Serrulla, con-
tra don José Queipo Rodríguez y don
José Cid Prieto, sobre pago de cantidad,
se sacan a la venta en pública subasta,
por primera vez y término de veinte
días, los bienes que comprenden los lo-
tes siguientes:

EDICTO

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don José María
Salcedo Ortega, Juez de primera instan-
cia del número seis, de los de esta capi-
tal, en los autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, promovidos
por el Procurador señor Gómez Díaz, en
nombre de doña María Rodríguez Mar-
tínez, contra doña Amalia García León,
casada con don Manuel Jiménez Pardo,
sobre pago de pesetas, se saca a la ven-
ta en pública subasta, y por primera vez,
la siguiente:

Casa en Valdemoro-Madrid, señalada
con el núm. 11, en la carretera de Anda-
lucía, que mide 1.010 metros 20 decíme-
tros cuadrados, equivalentes a 12.842
pies cuadrados. Linda: frente o fachada,
la citada carretera; derecha, entrando,
calle de las Huertas, a la que tiene puer-
ta accesoria; izquierda, calle del Reloj,
y espalda, casa de doña María de la So-
ledad Rojas y Constantino Schaffer.
Consta esta finca de sótano, a lo largo
de la entrada, planta baja con tres ha-
bitaciones de cuatro y medio metros por
cuatro y - medio metros y tres y medio
metros, y cocina muy amplia, W. C, en-
trada al sótano y subida al primer piso o
principal, el cual tiene siete habitaciones.
La altura de las habitaciones es apro-
ximadamente de cuatro y medio metros
en ambos pisos. La carpintería de puer-
tas y ventanas es enteramente nueva.

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Getafe al tomo .220, libro II de
Valdemoro, folio 58, finca núm. 812,
inscripción 26.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, de esta capital, se ha señalado
el día treinta y uno de julio próximo, a
las once de su mañana, haciéndose cons-
tar que dicha finca sale a subasta por
primera vez en la cantidad de trescien-
tas mil pesetas, en que fué tasada en la
escritura de préstamo, no admitiéndose
postura alguna que sea inferior a dicho
.tipo.

Que para tomar parte en la subasta de-
"berá consignarse previamente por los li-
mitadores, en la mesa del Juzgado, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
X)n serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, se encuentran de manifies-
to en Secretaría, donde podrán ser exa-
minados por los licitadores.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, sin
que tengan derecho a exigir ningunos
otros; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
«rédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Madrid, para su publicación
en los "Boletines Oficiales" del Esta-
ndo y en el de esta provincia, así como
su fijación en el tablón de anuncios del
sitio público de costumbre de este Juz-
gado, a catorce de junio de mil nove-
cientos sesenta y tres. — El Secretario, ¡
P. S. (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado)

En virtud del óreseme v lo acordado
-en providencia dictada en este día en el

ocho, de los dé esta capital.

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de primera instancia número

Una fragua, con ventilador, 0,20. —
Un torno «Comesa», 1.500, grande, con

Lote primero

Una piedra esmeril de 1 HP.-—Un tala-
' dro de 1 a 16 min., con motor acoplado

su motor acoplado j en funcionamiento

EDICTO
Ante el Juzgado de primera «>sta*L

número diez, de Madrid, sito en *a w
del General Castaños, número uno,?

el número doscientos veintitrés, <&

novecientos sesenta y tres, se s'*í '- s
peéiente a instancia de doña Marta ,

Cuevas sobre declaración de berffp er.
abinbestato de su esposo, don Angei

nández Marugán, hijo de Blas y de

-^nuela, natural y domiciliado en e> a

pital y fallecido en la misma e. díai

cisiete de diciembre de mil nove*

(sesenta y dos, no habiendo dejado d

dencia alguna de su matrimonio <

doña María Ceiis, y que por
Mecido con anterioridad a* w
padres, don Blas Fernández y•don \u25a0

nuela Marugán, se solicita la dea
de herederos del mismo a favor
tres hermanas de doble vincu °i Tl¿<h
Angela, doña Francisca y dona \u25a0

-^Fernández Marugán, con reserva

Piso cuarto izquierda de la casa núme-
ro quince de la calle del Buen Suceso, con
vuelta a la de Víctor Pradera, de esta
capital. Mide una superficie de 188 me-
tros 50 decímetros cuadrados. Y linda:
por su frente, con la calle del Buen Su-
ceso; por la derecha, con casa de doña
Benita Valdés ; por la izquierda, con el
piso cuarto derecha, escalera principal,
patio de luces y escalera de servicio; por
el fondo, con el solar número once; por
\u25a0abajo, con el piso tercero izquierda, y por
arriba, con el piso quinto izquierda. For-,
ma parte^ de este piso, como anexo, el'
sótano número cuatro, con una superfi-
cie de dos metros cincuenta decímetros
cuadrados. Le corresponde un coeficiente
en el total valor del edificio de siete en-
teros veinticinco centésimas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad número 4, en el tomo 1.328, libro
238, sección 2.a, folio 11, finca 7.044, ins-
cripción 2.

a

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
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JUZGADO NUMERO 6

Segundo

JUZGADO NUMERO 9

a en

JUZGADO NUMERO 9

ÍA.-:Finca

JUZGADO NUMERO ío

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 8

(A.—32.246)

de i HP.—Una soldadura oxíacetilénica
de tres kilogramos, en funcionamiento.
Otra soldadura, eléctrica, por arco, de
cinco kilovatios.

6

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día veintisiete
de julio próximo, a las once de la ma-
ñana; haciéndose constar a los licita-



Urbana, piso cuarto, letra A, a'ntes se-
gundo, letra A, casa en Madrid en la ca-
lle de la Encomienda, número veintitrés,
Se halla situado en la quinta planta del
edificio; consta, de comedor, tres dor-
mitorios, cuarto de baño, cocina y pasi-
llo; comprende una superficie de cuaren-

y seis metros cuadrados. Linda: por
frente o entrada, con el primer patio
la casa, al( que tiene cinco huecos;

- su derecha, entrando, con el cuarto
letra B; por su izquierda, con el cuarto
letra F., y por el testero, con la calle de
la Encomienda, a la que tiene dos hue-
cos.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el Juz-
gado de primera instancia número cator-
ce, de esta capital, en los autos de juicio
ejecutivo que se siguen a nombre del
Banco Mercantil e Industrial, S. A., con
tra don Bibiano Díaz Mencías, sobre re-
clamación de cantidad, hoy en ejecución
de sentencia, se saca a la venta en pú-
blica subasta por tercera vez, sin suje-
ción a tipo, y término de veinte días, el
inmueble siguiente: Por el presente, que se expide cum-

pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy, en autos de procedimien-
to sumario del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, promovidos
a nombre de doña Matilde Díaz Clemen-
te, contra don Andrés Hemo del Seijo
y su esposa doña Daniela Agustina Gar-
cía Puche, para la efectividad de un prés-
tamo hipotecario, importante la canti-
dad de cincuenta y cinco mil pesetas de
capital, sus intereses y costas, se anun-
cia la venta en pública subasta, por se-
gunda vez y con la rebaja del veinticin-
co por ciento del precio de tasación, la
finca hipotecada en garantía de dicho
préstamo, que es como sigue:

Urbana. —Piso sótano, letra F, de la
casa número cinco de la avenida de la

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número diecinueve, de esta capital, se (A.—32.232)

Sesión del día 24 de enero de 1963Dipotacióm P*ovmaAí.

Jiménez Lera, contra la convocatoria para la provisión del cargo de

Inspector Jefe del Servicio de Inspección de Rentas y Exacc «oes,

por ser dicha designación acto discrecional de la propia Corporación
Provincial.

térm¡nos d acuerdo del pi de

la cSporacfón dei d/LL'de 1961, por el que se probaba-
la forma y tiempo que prescriben los artículos 6 y 8. del vigente

Reglamento de Funcionarios de Administración Local los nombra

miemos del personal temporero «^¿^KS Cardón Gu-
74. Desestimar provin-

tierrez, Jefe de negociado del Cue.poecnu:
cial, ubilada, voluntariamente, -sesiónje^ 5

Perm £ne ncia,
pasado, por la que solicita la conchó de Prenno

s rfía
en razón a no contar con los treinta ano1 de s , £0 de Fun .
a día, a tenor de lo previsto en el artgutojg J * de
cionarios de la Corporación y por api«acJ¿ dg ep .grafe
ración en sesión celebrada el día 22 ue sc F

número 89.
Repoblación Forestal

64. Quedar enterada de resolución de la Dirección General
de Administración Local núm. 8.493, de 22 de diciembre próximo
pasado, y, en su consecuencia, rectificar el acuerdo núm. 195 de la
la sesión celebrada por esta Corporación el 25 de octubre de 1962,
por el que se ascendía a la categoría de Jefe de Sección del Cuerpo
Técnico Administrativo de esta Diputación Provincial a don Casi-
miro Blanco Colas, en el sentido de que los efectos económicos de

61. Quedar entecada de resolución de la Dirección General
de Administración Local de fecha 22 de diciembre del pasado año,
por la que niega su aprobación al acuerdo de esta Corporación de
29 de noviembre anterior, que reconocía a don Alejandro Gutiérrez
Marroquín, funcionario fallecido de esta Corporación, a petición de
su viuda, el tiempo de cautiverio durante la Guerra de Liberación,
y, en su virtud, dejar sin efecto el citado acuerdo.

62. Quedar enterada de resolución de la Dirección General
de Administración Local núm. 8.493, de 22 de diciembre próximo
pasado, por la que se crea una plaza de Jefe de Sección con el ca-
rácter de «a extinguir» y a cubrir por don José María González
de Lara, calificado por dicha resolución con e! núm. 1 bis de los
Jefes de Negociado, quedando en firme el resto del acuerdo núme-
ro 187 de la sesión de 25 de octubre de 1962, por el que fué ascen-
dido a la categoría de Jefe de Sección del Cuerpo Técnico Admi-
nistrativo de esta Corporación, con los efectos económicos que se
señalaban de 29 de junio de 1962, fecha en que se produjo la vacante.

63. Quedar enterada de resolución de la Dirección General
de Administración Local núm. 8.493, de 22 de diciembre próximo
pasado, y, en su consecuencia, rectificar el acuerdo núm. 188 de la
sesión celebrada el 25 de octubre de 1962, por el que se ascendía
a la categoría de Jefe de Sección del Cuerpo Técnico Administrativo
de esta Diputación Provincial a don Ricardo Sánchez López, con-
siderado con el núm. 1 del Escalafón de Jefes de Negociado, en
el sentido de que los efectos económicos de dicho ascenso serán
a partir del día 29 de junio de 1962, fecha en que se produjo la
vacante.

B. O. P. 27 6 68

h 75 . Autorizar a, Ayun.amien.o de Navalaga^lla paraje p«.

da conceder el aprovechamiento de pasi iedad de dicho Ayun-
«El Calvario» y «El Romeral», del m°n™J ta^de la Corporación en
tamiento, repoblado por el Servicio Estad0; previa conformidad
consorcio con el Patrimonio Forestai <u

trate ¿e gana£ j0 lanar
de este Organismo estatal, y sl? mprr-q

Hos DOr el Ingeniero Jefe del
Y se cumplan los requisitos técnicos njau v
Servicio Forestal.

_
López, cumplidos los requisi-

76. Devolver a don José »rf° la
F
ment o de .Contratación de

tos que determina el artículo 88 aei &
st¡tuvó en la Depositaría

'as Corporaciones Locales, la fianza qiae de fecha 4 de ener o
de. Fondos provinciales, bajo resguarao para responder del
de 1962, por valor de 1.500 Pe,set^w a de Navalcarbón en la cam-
aprovechamiento de pastos de la ix f .ficar el c jtado adjudicatario
Paña 1961-62 ; debiendo previame" teJ . Rea les.

ha satisfecho el impuesto de Derecno

JUEVES 27 DE JUNIO

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

JUZGADO NUMERO 22

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

JUZGADO NUMERO 19

Lo que se hace público por el presen-
te de conformidad con lo dispuesto en
el'artículo novecientos ochenta y cuatro
de la ley de Enjuiciamiento Civil, a fin
de que cuantas personas se crean con
igual o mejor derecho a la herencia de
don Ángel Fernández Marugán que las
que la redaman comparezcan ante el ex-
presado Juzgado a hacer uso de su dere-
cho en el término de treinta dias.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta proviincia, en cumpli-
miento de lo mandado, se expide y fir-
ma el presente en Madrid, a diecisiete
de junio dte mil novecientos sesenta y
tres.—-El Secretario (Firmado). —El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—32.234)

ñora Celis Cuevas de la cuota viudal co-
rrespondiente

(A.-Í32.231)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provinoia expido el pre-
sente en Madrid, a diecisiete de junio de
mil novecientos sesenta y tres.—El Se-
cretario (Firmado). —. Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

sigue expediente promovido por don Ra-
món dei Val Méndez sobre declaración de
herederos abintestato de su hermana de
doble vínculo doña Josefa del Val Mén-
dez, natural de Madrid, hija de José y
dle Lorenza, que falleció en esta capital,
en la Casa de Socorro de Carabanchel
Bajo, el día veintiuno de julio de mil no-
vecientos cincuenta y ocho; en el cual,
por providencia del día de hoy, se ha
acordado publicar el presenté, haciendo
saber la muerte, sin otorgar testamento,
de la referida señora doña Josefa dei Val
Méndez, así como que su herencia es
reclamada por sus siete hermanos, don
Ramón, don Ramos Felipe, doña Ramo-
na, don Ángel, don Gregorio, doña Mer-
cedes y doña Juana Lorenza dei Val Mén-
dez, a fin de que los que se crean con
igual o mejor derecho a la herencia de
dicha señora comparezcan en este Juz-
gado a reclamarlo dentro del plazo de
treinta días.

anunciándose por medio del presente y
previniéndose:

9U« Para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los licita-dores, por lo menos, la cantidad de die
ciseis mil quinientas pesetas a que as-
ciende el diez por ciento de tipo que sir-vió de precio para la segunda, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que las posturas podrán hacerse a ca-lidad de ceder el remate a un tercero.
Que los títulos han sido suplidos por

certificación del Registro, los que se ha-
llarán de manifiesto en la Secretaría con
los autos para su examen por el licita-
dor que le interese, debiendo de confor-
marse con ellos, sin que tengan derecho
a exigir ningunos otros.

Y que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veinte de junio de
rniil novecientos sesenta y tres.—El Secre-
tario, Manuel Cornelias. — El Magistral
do-Juez, Juvencio Escribano.

(A.—32.241)

Tasada en la cantidad de ochenta mil
pesetas.

Reina Victoria, de esta capital; consta
de cuatro habitaciones, cocina y cuarto
de aseo. Linda: al frente, pasillo; dere-
cha, entrando, patio y piso sótano, le-
tra E; izquierda, patio, y fondo, con la
casa número tres de la avenida de la
Reina Victoria. Mide una superficie de
cuarenta y tres metros cuadrados. Re-
presenta el uno por ciento de la totali-
dad dei inmueble de que forma parte,
y con esta cuota participa en los elemen-
tos comunes de la misma.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día trein-
ta y uno de julio próximo, a las once
de su mañana; y se previene:

Que servirá de tipo para esta subas-
ta el setenta y cinco por ciento del pre-
cio de tasación, no admitiéndose postu-
ras inferiores a dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del tipo de esta subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad, a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, estarán
de manifiesto en la Secretaría.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes —;si los hubiere—,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide et
presente en Madrid, a doce de junio de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

(A.—32.288)

edicto

Por haberlo acordado en las diligencias
instadas por doña Dolores Nieto Pas-
cual, ante este Juzgado de primera ins-
tancia número veintidós, de Madrid, pai-
ra hacer la declaración de herederos ab-
intestato de su esposo don Juan Anto-
nio Orihuela Martínez, natural de Cor-
chalejo, hijo de Eusebio y de María Fe-
lipa, se anuncia por el presente la muer-
te, sin testar, del mismo, que tuvo lu-
gar en Madrid, el día veintidós de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, reclamando la herencia su esposa,
doña Dolores Nieto Pascual, v llaman-
do, en consecuencia, a las personas que
se crean con igual o mejor derecho para
que comparezcan ante el Juzgado a re-
clamarlo en término de treinta días.

Madrid, a diecinueve de junio.de mil
novecientos sesenta v tres. —El Secreta-
rio, Ledo. Antonio Sanz Dranguet.—El
Juez de primera instancia, Francisco
García Rosado.

Para cuyo acto de la subasta, que_ ha-
brá de tener lugar en el local de dicho
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el día
veintinueve de julio, a las doce horas,

7



Dado en Madrid, a ocho de junio de
mil novecientos sesenta y tres.—El Se-
cretario (Firmado).

Sánchez, contra doña Francisca Fernán-
dez Rodríguez, en ignorado paradero,
sobre resolución de contrato de arren-
damiento urbano, se ha acordado por
medio del presente apercibir a dicha de-
mandada, para que en el \u25a0 término de
ocho días deje libre y a la disposición
del actor el cuarto principal interior de-
recha de la casa número seis duplicado
de la calle Puerto del Rey, de esta ca-
pital, cuyo término podrá ser ampliado
al de cuatro meses de justificar hallarse
al corriente én el pago de las rentas.

Fernando Pablo Horta Gome? vGuillermo y de Dolores, na^idA J°de
de mayo de 1944, en Madrid ** 3°

Pedro A. Pérez López, hijo de Phy de Benigna, nacido en í 0 dt \u25a0
\u25a0de 1944, en Madrid. lUmo

José Pineda y González, hijo dP p
gono y de Trinidad, nacido en 10 a •
nio de 1944, en Madrid. Ju-

Cartagena 10 de mayo de Ig6, _
E]Capitán de Navio, ComandanteT Mili,

de Marina, Jesús Sánchez-Ferragíí
(G. C-2.45-)

«--"-\u25a0 j

/ (A.—32.233)

RINA DE VILLACARCIA
COMANDANCIA MILITAR DE MA-

Orden del día

En primera y segunda se cita a lo,
señores socios de la Casa de Murcia 1la Junta general ordinaria que habrá decelebrarse en el domicilio social callede Hileras, 4, a las once de la mañanadel domingo 30 de los corrientes, conarreglo al siguiente

CASA DE MURCIA
CONVOCATORIA

Relación de inscritos de Marina per-
tenecientes a dos Distritos de esta pro-
vincia marítima que, definitivamente,
han quedado alistados para el reemplazo
de 1964 (nacidos en 1944), y que con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 114
del Reglamento para aplicación de la.
vigente ley de Reclutamiento y Reem-
plazo de la Marinería de la Armada de-
ben ser excluidos del alistamiento del
Ejército.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, y sin que previamente se consigne
en este Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto el diez por
ciento, por lo menos, del valor fijado a
dichos bienes, que se encuentran en de-
pósito.

El acto del remate de los expresados
vehículos tendrá lugar en este Juzgado
—sito en la casa número Uno de la calle
del General Castaños —, el día diecinue-
ve de julio del corriente año y hora de
las doce; advirtiéndose:

Madrid, dieciocho de junio de mil no-
vecientos sesenta y tres.—El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio ejecutivo seguidos en este Juzgado
a instancia del Procurador don Manuel
del Valle Lozano, en nombre de don Ro-
drigo Málaga Rodríguez, contra don
Julio Lozano del Valle, domiciliado en
el Puente de Vallecas, sobre reclama-
ción de cantidad, he acordado sacar a
la venta en pública y primera subasta,
por término de ocho días y precio de su
tasación, los vehículos embargados a
dicho demandado, consistentes en el
marca «Iso», modelo motocarro, ma-
trícula M.-204.221, y matrícula «Roa»,
modelo motocarro, matrícula M.-
l85-3°5i valorados pericialmente en la
cantidad de seis mil y siete mil pesetas,
respectivamente, en total trece mil pe-
setas, que servirá de tipo para esta su-
basta.

mero veinticuatro, de esta capital.

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-

EDICTO

(G. C—3.021)

Madrid, 22 de junio de 1963.—El Se-cretario general, Francisco de Tomás
Pérez.

Ruegos y preguntas
Estado de Cuentas

Lectura del acta de la sesión anterior.
Informe de los actos y actividades dela Casa llevadas a cabo en el primer se-

mestre del año en curso.

(G. C—2.293)

Villagarcía, ,11 de mayo de 1963.—El
C. de C, Jefe del Detall, Manuel G. Mu-
cientes.—Visto bueno: El C, de N., Co-
mandante Militar de Marina, Antonio
Rodríguez-Toubes y Vázquez.

Luis Antonio Valcárcel Iglesias, hijo
de Antonio y de Josefina, natural de Ma-
drid, nacido el día 14 de enero de 1944.

Relación de los inscritos de Marina
de este Trozo, nacidos en el año 1944en la provincia de Madrid, que han sidoalistados para el servicio de la Arma-
da y, por tanto, deberán ser excluidos
de los alistamientos para el servicio del
Ejército:

Trozo de la capital

AYUDANTÍA MILITAR DE MARINA
DE SANTA EUGENIA DE RIVEIRA(A.—32.244)

Don Ángel Yance Panadero, indus-
trial, cede en subarriendo el local de su
propiedad, dedicado a taberna-bar, a don
Emilio Prieto Embí, sito en la calle Ver-
ja, 31 (barrio Zofío), para avisos de sus
proveedores.

VISO
\u25a0oo«-

El BOLETÍN OFICIAL ae ia
provincia da Madrid m paaUta
dfariamanta, »v«apta Im damlnga»

EDICTO
En los autos que se siguen en este

Juzgado con el número ochocientos cin-
cuenta y cinco, de mil novecientos se-
senta y dos, a instancia de don Teófi-
lo Martín Morado, representado por elProcurador don Julio María García

TELEFONO 273 38 36

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

José María Sanz Revuelta, hijo de Pe-
dro y de Amalia, nacido en 29 de mayo
de 1944, en Madrid.

Manuel Gutiérrez García, hijo de Car-
men, nacido en 5 de mayo de 1944, en
Madrid.

Honorato S. García Iñigo, hijo de Do-
mingo y de Clotilde, nacido en 28 de
abril de 1944, en Madrid.

José Luis Pelayo Rodríguez, hijo de
Antonio y de María, nacido en 9 de mar-
zo de 1944, en Madrid.

Alberto Zaragoza del Olmo, hijo de
Carlos y de Pilar, nacido en 9 de febre-
ro de 1944, en Madrid.

José María Gil Augusto.—Hijo de Án-
gel y María Antonia, nacido en 20 de
enero de 1944, en Madrid. \u25a0

Julio Gómez Gaseó, hijo de Juan y de
Juliana, nacido en 20 de noviembre de
1944, en Getafe.

Felipe Blas Segura, hijo de Felipe y
de Luisa, nacido en 6 de noviembre de
1944, en Madrid.

Valentín Mari-Peno García, hijo de
Valentín y de María Anita, nacido en
5 de octubre de 1944, en Madrid.

José Martínez Calvo, hijo de José y
de Carmen, nacido en 28 de agosto de
1944, en Madrid.

— Nombre de los padresMadrid

Folio S/S.: 1.—Nombre y apellidos:
Juan Manuel Dieste Pérez. — Naturale-

Provincia Marítima de Vilíagarcía

Relación nominal y filiada de los ins-
critos de Marina de este Distrito, naci-
dos en el año 1944 en la provincia de
Madrid, que fueron alistados para el
reemplazo de 1964 de la Armada y, por
consiguiente, deben ser excluidos del
alistamiento para el servicio del Ejér-
cito:

Diputación Provincial
SESIÓN DEL DIA 24 DE ENERO DE I963

dicho ascenso serán a partir del 28 de septiembre de 1962, fecha
en que se produjo la vacante.

66. Acceder a lo solicitado por don Jesús Becedas Ortigosa,
Jefe de Sección, jubilado, del Cuerpo Técnico Administrativo de esta
Diputación, y, en su virtud, reconocerle, a efectos de quinquenios,
ocho años de servicios a partir del i.° de enero de 1953, vigencia
del acuerdo de 6 de noviembre de 1952, en lugar de la fecha de
16 de septiembre de 1954, en que se le reconocieron, atendiendo
a la resolución de la Dirección General de Administración Local
de 19 de febrero de 1960, al ratificar los acuerdos de la Corpora-
ción sobre reconocimiento de años de servicios, y a la Instrucción
segunda de dicho Organismo en interpretación al Reglamento de
Funcionarios de Administración Local, debiéndose elevar este acuer-
do a la Superioridad para su ratificación.

65. Ascender, con ocasión de vacante y en turno de rigurosa
antigüedad, a la categoría de Jefe de Sección del Cuerpo Técnico
Administrativo de esta Diputación Provincial, a don Serafín V. Mar-
tín Hernández, que en la actualidad ostenta el núm. 1 del Escalafón
de Jefes de Negociado de la misma, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 234 del Reglamento de Funcionarios de Administra-
ción Local, con efectos económicos del día 26 de octubre de 1962,
fecha en que se produjo la vacante.

... 7°- Desestimar instancia de doña Eloína Sánchez Peñuela, so-
licitando el socorro para gastos de sepelio de su difonto esposo, don
Diego Gómez Alarcón, Auxiliar administrativo de esta Corporación,
por haber fallecido en situación de excedencia voluntaria, de coníor-
midad con lo dispuesto por los artículos 43 de los Estatutos de la Wu'
tuahdad Nacional de Previsión de la Administración Local y 34 del
Reglamento de Funcionarios de esta Corporación. ,

7i- Nombrar Director Facultativo del Hospital Provincial dt

San Juan de Dios, vacante en la actualidad, a don Luis Alvajez L<**"»
Profesor de dicho Centro, de acuerdo con la propuesta formulada V01

e Decano de la Beneficencia Provincial a tenor de lo dispuesto en
el articulo 18 del Reglamento de los Servicios Benéfico-Sanitanos «
esta Diputación Provincial y artículo 11 del Reglamento de Funcio-
narios de Administración Local. j,

72. Desestimar, visto el informe del Cuerpo de Letrados
esta Diputación, el recurso de reposición formulado por don Mam

68. Acceder a lo solicitado por don Antonio Pablo García Po-
zuelo, Taquígrafo Jefe de esta Diputación Provincial, y, en su vir-
tud, reconocerle, a efectos pasivos y de quinquenios, ocho años de
servicios a partir del i.° de enero de 1953, vigencia del acuerdo de
6 de noviembre de 1952, en lugar de la fecha de 24 de mayo de
1962, en que se le reconocieron, atendiendo a la resolución de la
Dirección General de Administración Local de 29 de febrero de 1960,
al ratificar los acuerdos de la Corporación sobre reconocimiento de
años de servicios, y a la Instrucción 2. a de dicho Organismo en inter-
pretación del Reglamento de Funcionarios de Administración Local,
debiéndose elevar este acuerdo a la Superioridad para su ratificación.

69- Desestimar, vista la resolución de la Dirección General de
Administración Local núm. r.857, de 20 de octubre próximo pasado,
conocida en la sesión de 29 de noviembre de dicho año, recurso de re-
posición que don Tomás García Benito, del Cuerpo de Subalternos de
esta Corporación, con destino en el Hospital de San Juan de Dios,
eleva contra dicha resolución, desestimándole el reconocimiento de
cuatro años de servicios por estar en posesión del título de Maestro
Nacional, en razón a que dicho título no le fué exigido para su ingreso
en el_ mencionado Cuerpo, y, en su virtud, mantener el acuerdo en sus
propios términos.

67. Acceder a lo solicitado por don Tomás Andrés Martínez,
Oficial del Cuerpo Técnico Administrativo de esta Corporación, y,
en su consecuencia, reconocerle a todos los efectos ocho años de ser-
vicios a partir del i.° de enero de 1953, vigencia del acuerdo de 6 de
noviembre de 1952, en que se le reconocieron seis años, con el
abono de la diferencia de haberes computados, a razón de los cita-
dos ocho años, desde el i.c de enero de 1953 al 27 de julio de 1956,
atendiendo a la resolución de la Dirección General de Administra-
ción Local de 19 de febrero de 1960, al ratificar los acuerdos de la
Corporación sobre el reconocimiento de años de servicios, y a la íns->
trucción 2.* de dicho Organismo, en interpretación del Reglamento
de Funcionarios de Administración Local, debiéndose elevar este
acuerdo a la Superioridad para su ratificación.

JUEVES 27 DE JUNIO8 '

0O0

Distrito de la capital

o<>c

JUZGADOS MUNICIPALES

(A.—32.250JUZGADO NUMERO 25

(O—52.935)

JUZGADO NUMERO 24

Riveira, 9 de abril de 1963. —El T. de
N., Ayudante Militar de Marina, Celes-
tino Souto Serantes.

José y Sagrario.—:FeCha de nacimiento:
Día 29 de agosto.

(G. C.—2.292)

DE CARTAGENA
DEPARTAMENTO MARÍTIMO

de Cartagena
Comandancia Militar de Marina


